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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PR E SI DENCI A DEL C O N S E J O  D E MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la Monarquía española Reina de las 
E spañas:  á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed, que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para formar 
y promulgar una ley de instrucción pública, con 
arreglo á las siguientes bases:

1.a La enseñanza puede ser pública ó privada.
El Gobierno dirig irá  la enseñanza pública y tendrá 
en la privada la intervención que determine la ley,

2.a La enseñanza se divide en tres períodos, de
nominándose en el primero, p rim era ; en el segun
do, segunda, y en el tercero, superior.

La primera enseñanza comprende las nociones 
rudimentales de más general aplicación á los usos 
de la vida. La segunda enseñanza comprende los 
conocimientos que amplían la primera y también 
p reparan  para el ingreso al estudio de las carreras 
superiores. La enseñanza superior comprende las 
que habilitan para el ejercicio de determinadas 
profesiones.

3.a La p rim era  enseñanza podrá adquirirse  en 
las escuelas públicas y privadas de primeras letras 
y en el hogar doméstico. La ley determinará las 
condiciones con que han de ser admitidos á los otros
p p r í n d o f t  <Jp 1 ^  o n c o n a w » ^  T " '" ' , i c * ¿ a  l u U W l V W  C1*
sus casas la primera. La segunda enseñanza se dará 
en los establecimientos públicos y privados. La ley 
determinará qué partes ó materias de este período 
de instrucción pueden cursarse en el hogar domés
tico y con qué formalidades adqu ir irán  carácter 
académico. La enseñanza superior solo se dará en 
establecimientos públicos. Son establecimientos pú
blicos de enseñanza aquellos cuyos Jefes y profeso
res son nombrados por el Gobierno ó sus dele
gados.

4.‘ Unos mismos libros de texto, señalados por el 
Real Consejo de Instrucción p úb l ica . reg irán  en to
das las escuelas. I

5.» Los establecimientos de Instrucción pública
se cos tea rán :

P rim ero . De las rentas que posean y de las que 
lleguen á adquirir .

Segundo . De las retribuciones que satisfagan los 
que recíban en ellos la enseñanza.

Tercero. De lo que debe percibir, ya para su do
tación, ya para  completarla, de los presupuestos 
municipales, provinciales ó del Estado.

Esta obligación recae:
Én los pueblos, por lo que respecta á la p r im e 

mora enseñanza para  los niños de ámbos sexos.
En las provincias, en lo relativo á la segunda 

enseñanza y á las Escuelas normales de maestros y 
maestras.

En  el Estado, respecto á las Universidades y á 
las Escuelas profesionales superiores. Al sosten de 
las Escuelas superiores de las provincias contribui
rá n  éstas, en justa proporción, con los respectivos 
Ayuntamientos y con el Estado.

6.a La enseñanza pública prim era  será g ra tu i ta  
para  los que no puedan p a g a r la , y obligatoria pa
ra  todos, en la forma que se de te rm ine ;

7.a En el presupuesto del Estado se consigna
rá  anualmente la cantidad necesaria para  auxiliar 
á los pueblos que no puedan costear por sí propios 
la instrucción primaria.

8.a Para ejercer el profesorado es indispensa
ble haber obtenido el título correspondiente.

9.a El profesorado público constituye una ca r
rera facultativa, en la que se ingresará por oposi
ción , salvo los casos que determiue la ley , y se 
asciende por antigüedad y méritos contraidos en 
la enseñanza. Los profesores de establecimientoí 
públicos no podrán ser separados sino en virtud 
de sentencia judicial ó de expediente gubernativo 
oyendo á los interesados.

4 0. El Jefe superior de Instrucción pública en 
todos los ramos, dentro del órdéri c iv i l , es el Minis
tro de Fomento. Su administración central corre á 
cargo de la Dirección general de Instrucción publi
ca , y la local está encomendada á los Rectores de 
las Universidades, Jefes de sus respectivos distritos
universitarios.

41. La ley determ inará las atribuciorios de las 
Autoridades civiles en materia de instrucción p ú 
blica y sus relaciones con las del ramo.

12. Se organizará la inspección de la ins t ruc 
ción pública en todos sus grados.

43. Al lado de la Administración superior h a 
b rá  un Real Consejo de Instrucción pública v un 
Consejo universitario en cada cabeza de distrito. 
Habrá también en cada capital de provincia una 
Junta  p a ra  el fomento y prosperidad de la ense
ñanza prim era  y segunda.

44. Como medios eficaces de ampliar y com

pletar los progresos de las ciencias, el Gobierno 
procurará  el aumento de las A cadem ias , las Biblio
tecas, los Archivos y los Museos, y creará nuevos 
establecimientos de enseñanza para los ramos más 
elevados de las ciencias, enlazando en lo posible su 
organización con la de los ya existentes.

Art. 2.° Se autoriza asi mismo al Gobierno para 
i n v e r t i r , conforme á la organización que dé á los 
estudios, las sumas consignadas en el presupuesto 
del año actual para las atenciones de Instrucción 
pública, haciendo las traslaciones de créditos de 
unos capítulos á otros que sean necesarias para la 
puntual ejecución de la ley.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Górtes 
del uso que haga de esta autorización.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales. Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden  y hagan g u a r 
d a r .  cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 4 7 de Julio de !857 .=Y O  LA 
REINA.=Refrendado.===5 El Ministro de Fomento, 
Gláudio Moyano Samaniego.

M I NI ST ERI O DE L A  GOBERNACION

Beneficencia y S a n id a d  — N egociado i.° — C ircu lar.
Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instancia 

que ha promovido D. Miguel Matehet y González, 
Abogado de Beneficencia de la provincia de Toledo, 
en solicitud de declaración de las obligaciones que 
corresponden á dicho cargo, ha tenido á bien de
clarar S. M. que los Abogados de Beneficencia de
ben atender á la defensa de todos los asuntos que 
á ella correspondan, ya procedan de la provincial 
ó de la municipal, siempre que hayan de ventilarse 
en el Juzgado para que se les hoya expedido el 
nombramiento.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 4 8o7.=5ssNocedal.«ssSr. Go
bernador de la provincia de.....

M I NI ST E RI O DE G RA CI A Y J U S T I C I A

La Reina ( Q. D. G .), en despacho del día 10 del r 
dual, se ha dignado nom brar para los curatos va- 
mtes que á continuación se expresan á los s u -  c 
tos s igu ien te s :

Diócesis de Astorga.
Paro el de Cesures á D. Francisco Luis Amado.
Para el de San Clodio de Rivas del Sil á Don 

gustin Fernandez.
Para  el de Carracedelo á D. Miguel Perez Merca

dlo.
Para el de Santa Marina de Montes á D. Ramón 

rias.
Para el de Piñeiro á D. Andrés José Fernandez. 
Para el de San Mamed de Viana á D. Vicente ; 

,opez.
Para el de Celada y Cuevas á D. Ángel de Otero. 
Para el de Prado Rey y Baaillos á D. Pedro C ar-  

tajo.
Para el de Santa Colomba do la Vega á D. Pe -  

Iro Moran.
Para  el de Requejo de la Vega á D. Gaspar Cis- 

leros.
Para el de Soto de la Vega á D. Isidro F e rnan -  

lez Soti lio. I
Para el de Villaferrueña á D. Mateo García. I
Para el de Lagunas de Somoza á D. José Sotillo. 
Para el de Molina Ferrara á D. Pedro Alcántara. 
Para el de Colinas de Trasmonte á D. Pedro 

Ramos.
Para el de Priaranza del Vierzo á D, Francisco 

Martinez Calvete. I
Para el de Saias y Lombillo á D. Valentin Ro- i

driguez,
Para el de Columbrianos á D. Felipe Alvarez 

Muñiz. I
Para el de Cortiguera á D. Fermin Perez Mata. 
Para el de Castro de Valdeorras á D. Modesto 

Caneiro.
Para  el de Córgomo á D. José Antonio Rodríguez. 
Para el de Solbeyra á D. José Arias. I
Pa ra  el de Mozas y Villanazar á D. Alonso García. 
Para el de Turienzo de los Caballeros á D, Ma

nuel Mazo.
Para el de Casayo y Lardeyra á D, José Ignacio 

Carriva. j
Para el de Alcobilla á D. Santos Cansado. i
Para  el de Val de Samario á D. Antonio Rubio. 
Pa ra  el de Mamilla de Fáramo á D, Nestoriano 

Antigüedad.
Para el de Genestacio á D. Manuel Rodríguez, 
Para el de Zotes á D. Manuel Ugidos.
Para el del Ganso á D. Valentin González.
Para el de Prada de la Sierra á D. Pedro Pas-  

casio Martinez.
Para el de Curillas á D. Vicente Delgado.
Para el de Rivas á D. Juan Manuel Andrade. 
Para el de Pobladura de Yuso áD. Ramón Perez. 
Para el de Villar del Monte á D. José Felipe Al

varez.
Para el de Yustel y Quintanilla á D, José Gon

zález.
Para el de San Román del Valle á D. Francisco 

i Romero.
i Para el de Donado á D Ventura Rodríguez Fi~ 
1 dalgo

P a ra e ld e R iv a  del Lagoá D. Manuel Fernandez, 
Para el de Orelían y Voces á D. Anselmo Ro

dríguez.
Para el de Molina Seca á D. Antonio Alvarez.
Para el de San Andrés de Montejos á D. Vicen

te Arias.
Para el de Villadepalos á D. Patricio Perreras. 
Para el de Cubillos á D. José Isidro Alvarez.
Para el de San Pedro de Olleros á D. Antonio 

Manuel Santos.
Para el de Villaverde de fo Abadía á D Ramón 

María Farelo.
Para el de Pradüla y Val de la Loba á D. Ma

nuel Noboa.
Para el de Bouzas á D. Roque Herbella.
Para el de Villaverde de los Cestos á D. Alonso 

Castellanos.
Para el de Sania Marina y Torre á D. Leandro 

Jiménez Alarcón
Para el de hum eras de Aneares á D. Rafael de 

Dios Rozos.
Para el de Tejero de Aneares ú D Domingo 

Barrio.
Para el de Pereda de Aneares a D. José María 

Losada.
Para el de Santipedre a D, Manuel Carriba,
Para el de Pobladura do las Regueras á D. En

rique Miguelez.
Para el de Santa Marina de Somoza á D. José 

Fernandez Rodríguez.
Para el de Manjarin y Labor del Rey á I). Se

bastian García.
Para el de Compludo á D. José Alvarez.
Para el de Finolledo á D. Pascual Martinez.
Para el de Peñalba á D. José Antonio Alonso. 
Para el de Campo de la Lomba á D. Santiago 

Carrizo Robles.
Para el de Castro de Sanabria a D. Tomas Ghi- 

meno.
Para el de Drados á D. Francisco Alvarez.
Para el de Faro á D. Juan Antonio García.
Para el de Redelga, á D. Vicente Martinez.
Para el de Santa Lucía do Peñalba á Domingo

Alvarez. a ....... — s -
rio García Huerta.

Para el de Moral de Vaieárcel á D, Manuel Lo
sada.

Para el de Puente Orbieo á D Nemesio Cha
morro. _

Y para el de San Mamed de la Vega á D. Fran
cisco Cadenas. j

D iócesis de Lérida .
Para el curato de Adons á D. José Casals. ]
Para el de Aulad á D. Buenaventura Carrera. |
Para el de Caslarncr á D. José Sallé.

| Para el de Acoletge á D. Antonio Arbonés.
Para el de Bell-Lloch á D. José Fabregat.
Para el de Lagranja á D. José Bosinach.
Para el de Lascuarre á D. Ramón Gil.
Para el de Nacha á D. Joaquín Rey.
Para el de L érida , Santa María Magdalena , á 

D. Tomas Alos.
I Para el de Sas á D. Félix Cots.

Para el de Alfantega á D. Fernando Rivera.
Para el de Aguilar á D. Antonio Sola.
Para el de Bacamorta á D. Francisco Franquesa. 
Para  el de Castell Florite á D. Félix Mur.

| Para el de Lacuadrada á D. Francisco Vals.
*  D iócesis de S a n tia g o .

Para el curato de Abelleira, San Estéban, á Don 
Antonio Blanco.

Para el de Aliones. San Fé lix ,  á D. Pedro 
Blanco.

Para el de Campañó, San Pedro, á D. Pascual 
Mon riño.

Para  el de Coruña, San Nicolás, á D. José Ma
ría Canosa.

Para el de Coruña, Santiago, á D. José Labasta, 
Para el de Dodro, Santa María, á D. Vicente Sal- 

gueiro,
i  "  Para el de Dos Iglesias, Santa María, á D- Ma

nuel Audion,
Para el de Duyo, San Martin, a D. José Leandro 

Insua.
P ara  el de T raba , Santa María, á D. José A r

jona il.
Para el de Arzúa, Santiago, á D. Estéban Ba-

bio.
Para el de Asados , Santa María, á D Juan Sán

chez Blanco.
Para el de Bugallido, San Pedro, a D Andre¡ 

María Tarrio.
Para el de Cobres, San A d r ían , á D. Juan Mar

tinez.
j Para el de Corticela, Santa María, á D, José

Pato.
Para el de Ferreiros, San Mamed, á D< Lino de 

la Torre.
1 Para el de Javiña . Santa María, á D. Manuel

Cotelo.
Para  el de L a iñ o , San Julián, á D. Manuel 

Loimil.
Para el de Morillas, Santiago, á D. Benito Ri

vera.
Para el de Pe rdecanay , Santa María, á D. Bo

nifacio González.
Para el de Pontevedra. San Bartolomé, á Don 

Francisco Canviña.
Para el de Puebla del Dean, Santiago, á D Ma

nuel Segadé,
Para el de Tines, Santa Leocadia, á D, José Ro 

driguez P iña l

Para el de Barco, Santa Cristina, á D. Juan 
Manuel Domínguez.

Para el de D u m b r ia . San Cristóbal, á D. José 
Benito Sánchez.

Para el de E i jo , San Cristóbal, á D. Domingo 
Antonio Atrio.

Para el de Eiron, San Félix , á D. Ramón Neira. 
Para el de Janza, Santa María, á D. Gabriel Sa- 

borido.
Para el de Lardeiros. San Julián , á D. Manuel 

Alvarez Gómez.
Para el de Nebra, Santa María, á D. Manuel 

Pampillom
Para el de Soesto, San E s téb an , á D. Pedro Ber- 

dia.
Para el de Troitosende, Santa María , á D. Ra

món Miño,
Para el de Ameysenda, Santa Marina, á D Ma

nuel Ceballos,
Para el de Rujantes, San Pedro, á D Cristóbal 

Lago,
Para  el de Javiña, Santo Tomé, á D. Francisco 

García Casas,
Para el de Riveyra , Santa Eugenia, á D Domin

go Antonio Pazo.
Para el de Berdia , Santa Marina, á D Francis

co Vilacoba.
Para el de Aranton, San Vicente, á D. Benito 

Romero.
Para el de Areéo, San Vicente, á D< Julián Ro

dríguez Freí re,
Para el de Arm entera , Santa María, á D, Agus

tín Silva.
Para el de Baiñas. San A nto lin , á D. Jerónimo 

Varela.
Para el de Bordones , San Pedro, á D Manuel 

Rodríguez Ton bes.
Para el de Cálago, San Cipriano , á I). Ramón 

Soto.
Para el do Cee, Santa María, áD . Andrés Porto, 
Para el de Cereeda, San Martin , á D, Francis

co González,
Para el de C u rt ís , San Vicente y Armenla?, á n  TAcÁ..ui<'yv«.-„wjv«*ui) , m.»u j uuctu • <i m  anióhio

Mil 'amontes.
Para eí de Muro, San Pedro, á D, José María 

Sieíra.
Para el de Mallon, San Cristóbal, á D. Manuel 

Piñeiro,
Para eí de Seavia, San Mamed, á IX Joaquín 

Rodríguez. |
Para el de Taboada, Santa Marina, á D. Manuel 

María Montes.
Para el Tenorio, San Pedro, á D. Jerónimo Vidal. 
Para el de Tojosontos. San Justo, á D. Ramón 

García.
P a ra  el de Verdillo, San Lorenzo, á D, Manuel 

Blanco y Nimo.
Para  el de Vizono, San Pedro, á D. Salvador Lo

renzo. Deócesis de Almería.
Para  el curato de Almería , Sagrario, á D. Juan 

José Rubira.
Para el de Vera á D. Andrés Chacón García. 
Para el de Cuevas de Vera á D. Juan Francisco 

! Cañizares,
Para el de Albox á D. Baltasar Mijoler F e rnan 

dez.
Para el de Gérgal á D. Juan  Miguel de Salas. 
Para el de Cantoria á D. Juan José García.
Para eí de Sorvas á D. Gaspar Aguilar Cañi

zares.
Para el de Subrin  á D. Miguel Martinez Valera. 
Para  el de Níjar á D. Miguel Lorea Parra.
Para el de Tíjola á D. José Vizcaíno Jiménez.
Para el de Pechina á D. Miguel Villalobos Gon

zález Trigueros.
Para el de Rioja á D. Antonio José Rendon.
Para el de Vicar y Roquetas á D, Eusebio Sán

chez Sáez.
Para el de Gobdar á D, Francisco1 Martinez Ser

rano.
Para el de Fines á D. Pedro Martinez Pombo, 
Para  el de Sierro á D. Cristóbal Martinez Teruel 
P a ra  el de Tabal á D. Domingo López Muñoz, 
Para el de Uleila del Campo á D. Ildefonso Gon 

zalez González.
Diócesis de Pamplona,

I Para la Vicaría de Obanos á D. Márcos Aregui
Para la de Onx á D Aniceto Ripo,
Para la de Esparza á D, Agustín San Martin,

I Para la de Larraga á D. Eustaquio Arrásate ,
Para la de Liedeaa á D. Juan  Tabar,

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en los Es
tados del Rio de la Plata ha remitido las siguien
tes leyes promulgadas por el Gobierno de Buenos- 
Aires , que se publican para conocimiento del co
mercio.

I Departamento de Guerra y Marina.— Buenos—Aires, 
Mayo 20 de 1857.— Habiendo el Gobierno, en virtud de

I autorización conferida al Poder Ejecutivo por las HH. Cá
maras legislativas, con fecha 25 de Octubre de 1854, ce
lebrado un contrato con D. Juan Andrés G e lli, en repre
sentación de D. Juan Tomas Libarona, por el cual se 
c o m p r o m etió  éste á establecer dos faros que faciliten la 
navegación del Rio de la Plata, uno al Sud de la Isla de 
L obos, y otro al Norte del Banco In glés, y  á más una 
balsa de refugio al Sud del mismo Banco, el Gobierno 
acuerda y decreta:Artículo 1 .* Se establece un impuesto de 25 céntimos de real fuerte por tonelada por cada uno de los dos faros 
que se establezcan al Sud de la Isla de Lobos y Norte del

Banco In g lés , el cual pagarán los buques de Ultramar 
que entren de cabos á fuera , con excepción de los buques 
que vengan de los mares del Sud y mar Pacífico, sea 
que se aprovechen ó no de dichas luces.

2.° El impuesto de que se habla en el artículo ante
rior empezará á tener efecto desde el dia en que se colo
que cada faro, prévio aviso de D. Juan Tomas Libarona, 
á la Capitanía del puerto, en la inteligencia q u e , m ien
tras no se hallen establecidos ámbos faros, solo se cobrará 
la mitad del im puesto, es decir, 12 y medio céntimos de real fuerte.

3.° Este impuesto solo se cobrará en el puerto de Bue
nos-A ires á los buques que no lo hubiesen abonado en  
el puerto de Montevideo; en la inteligencia que no d e 
biendo pagarse sino una sola vez, el buque que hubiese 
satisfecho su impuesto á la entrada en cualquiera de los 
dos puertos no deberá abonarlo á su salida.

4.° La percepción del impuesto se hará efectiva por 
D. Juan Tomas Libarona por término de 10 años en la 
forma y con sujeción á los artículos anteriores y escritura de contrato.

5.° Comuniqúese á quienes corresponde; publíquese, y  
dése al registro ofic ia l.«A is i n a ,« J o sé  Matías Zapiola.

Eí Presidente del Senado. — Buenos-Aires, Mayo 20 
de 1857.-—Al Poder Ejecutivo del Estado.— El infrascrito 
tiene el honor de trascribir á V. E., á los efectos que la 
Constitución previene, el siguiente proyecto de ley san
cionado por ambas Cámaras.

«El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 
B uenos-A ires, reunidos en Asamblea general, han sa n c io  nado con valor y fuerza de ley lo siguiente:

Artículo 1.° Apruébase, la exención de los derechos 
de almacenaje y eslingaje concedida por el P. E. en su  
decreto fecha 10 de Enero último á las mercaderías que 
se extrajesen en tránsito para fuera del Estado por tos primeros 12 meses de su depósito.

Art. 2.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.»
Dios guarde á V. E. muchos años.= F elip e L lavalio l.=  

José A. Ocantos, Secrelario.=M ayo 22 de 1857,
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes 

corresponda, publíquese y dése al registro oficial 
Rúbrica de S. E.— Riostra.
El Presidente del Senado. —  Buenos A ires, Mayo 20 

de 1857.— Al Poder Ejecutivo del Estado. — El infrascrito 
tiene el honor de transcribir á V. E., á los eiectos que 
la Constitución previene . el siguiente proyecto de lev sancionado por ambas Cámaras.

«El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 
Buenos-A ires, reunidos en Asamblea g en era l, han san 
donado con valor y fuerza de ley lo siguiente :

Artículo L° «Queda reformado el art. 41 de la ley de Aduana de la manera sig u ien te:
Art. 41. «Los com erciantes aceptarán letras pagaderas 

á seis meses si pasare de 1,000 pesos el importe del de
recho : el que no pasare de esta suma será satisfecho al contado.»

Cúmplase , acúsese recib o , comuniqúese a quienes 
corresponda, publíquese y dése al registro oficial.

Rúbrica de S. E ,~R iestra .
El Presidente del Senado. — Buenos-A ires, Mayo 20 

de 1857.—Al Poder Ejecutivo del Estado.El infrascrito tiene el honor de transcribir á V. E . , 
á los efectos que la Constitución previene, el siguiente 
proyecto de ley sancionado por ámbas Camaras.«El Senado" y Cámara de Representantes del Estado de 
Buenos-A ires, reunidos en Asamblea general, han san
cionado con valor y fuerza de ley lo sigu ien te:Artículo 1.* Suprímese el derecho de patente de cabo
taje creado por decreto de 26 de Diciembre de 1840 para 
los buques que entren á los puertos del Estado des pues 
de la promulgación de la presente ley.Art. 2.a La Colecturía general expedirá en papel s e 
llado de la 4.a clase la patente de navegación para los bm  
ques de cabotaje, la cual será revisada anualmente.

Art. 3.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.Dios guarde á V. E. muchos años.=» Felipe Llavallol.*» 
José A. Ócantos, Secretario.«M ay o 22 de 1857.Cúm plase, acúsese recib o , comuniqúese á quien cor
responda , publíquese y dése al registro oficial.

Rúbrica de S. E.— Riestra.
El Presidente del S en a d o .-B u en o s-A ires  , Mayo !5 

de 1857.— Al Poder Ejecutivo del Estado.El infrascrito tiene el honor de transcribir á V. E . , á 
los efectos que la Constitución previene, el siguiente pro
yecto de ley sancionado por ambas Cámaras.«El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 
Buenos-A ires, reunidos en Asamblea general, han san
cionado con valor y fuerza de ley lo siguiente:Artículo 1.° Suprímese el derecho de tonelaje para los 
buques en alta mar de todas las banderas que entren á 
los puertos del Estado después de la publicación de la 
presente ley. j Art. 2.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.I Dios guarde á V. E. muchos años.=F elipe Llavallol.r*

i José A. Ocantos, Secretario.=»Mayo 18 de 1857. .I Cúm plase, acúsese recib o , comuníquess . publíquese
I é insértese en el registro oficial.

Rúbrica de S. E «R iestra .

El Ministro residente de S. M. en Rio Janeiro ha 
partic ipado á este Ministerio que el Sr. Banhad le 
habia manifestado que en v ir tud  de las disposi
ciones del testamento de D. Inocencio Regunaga , fa
llecido en San Paulo , tenía en su poder unos tres 
contos de reis, dejados por el finado á favor dedos  

¡ sobrinas que sabia tenía en E spaña ,  y cuyos nom
bres igno raba , hijas de su hermano Raimundo Re- 
gunaga, casado con una p rim a del difunto, que creia 
resuRese en la parroquia de San Justo en Vizcaya.

Lo que se anuncia para que las interesadas ó 
sus derecho-habientes puedan reclamar dicha su
ma del referido Sr. Banhad.

Ei Ministro plenipotenciario de S M. en los Es
tados del Rio de la Plata part ic ipa  el fallecimiento 
intestado de Tomasa N e y r a , ocurrido en Monte- 

I video.I Lo que se anuncia para  que los que se crean con 
I derecho á los bienes que haya dejado acudan  á re- 1 clamarlos por sí ó por medio de apoderado ante el 
I Juzgado de intestados de dicha ciudad.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

GUERRA.
Por Real órden de esta fecha , y en propuesta de re~  I glamento, se ha dignado S. M. la Reina ( Q. D. G.¡ des

tinar á los primeros Comandantes de infantería de r e -  
I emplazo á los Cuerpos que á continuación se expresan:
I D. Nicanor Colubi y Batlle, de reemplazo en Caíala 
I ña , destinado al regimiento de Castilla, núm. 16. j D. Melchor de la Macorra y Taboada, de reemplazo 
I en Málaga, destinado al provincial de Málaga, núm. 20,

D, Juan Pallasar y  Lloret, de reemplazo en las Islas  
¡ Canarias, destinado al regimiento de Borbon, núm. 17.

D. Escolástico Sáenz y  Á balos, de reemplazo en Búr 
gos, destinado al provincial de Logroño, núm. 13.

Por otra Real órden de igual fech a , y en ProP¿ie? ^  
también de reglam ento, se ha servido S. I a (Q. D. G.) destinar á D. Antonio Mascaro y del Hierro, segundo Comandante de infantería, de reemplazo en esta 
c o r te . al provincial.de Logroño , núm. 13.

M adrid, 18 de Julio de 4 857



TERCERA SECCION,
OFICINAS GENERALES ,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública.                                    M es de  M ayo  de  1 8 5 7 .

E s ta d o  d o  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t iz a d o s  e n  p a g o  d e  to d a  c la s e  d e  d é b ito s  y  p o r  c ó n v e r s io t i e s e n  e l e x p r e s a d o  m e s , q u e  
s e  fo rm a  e n  c u m p l im ie n to  d e  lo  a c o rd a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  la  re g la  2 3  del a r t .  4 8  d e  la  R ea l in s tru c c ió n  p a ra  e l ré g im e n  
d e  la s  o fic in as  d e  la  D e u d a  d e  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a .p u b lic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u é  los in te r e s a d o s  p u e d a n  r e c la m a r ,  e n  e l té rm in o  
d e  3 0  d ia s , c u a lq u ie r  c r é d i to  n o m in a t iv o  d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  á  e s ta  d e m o s tr a c ió n ;  en  e l c o n c e p to  d e  q u e ,  p a s a d o  q u e  §ea e s té  p la z o ,  la 
J u n t a  p ro c e d e rá  á  la  q u e m a  p ú b l i c a , y  so n  á  s a b e r :

Numero
1

INTERESES.

de

documentos.

ó DE QUE P|K}CED:RBí. f Gapif&les. ¡

Reales vellón.

Capitalizables.

Reales vellón.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda am o r-, 
tizable.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

-Clero reg u la r ,, --------- . . . . . . . . . . . . . . .  .........................................
Idem secular..................... .......... ..................... ...........................

1.159,931..86 
34,600,1 Gi OAA AQ

»
»

1,112-50
»

2.003,314-12

»
18,270

1.161,044-36 
52,870 . 

213.528,180-01 
. 4,011-77 
513,070-63 

81,000 
18.350,000

a a o o c r. o a

inutilización ue . .  •-> . . . . » •  • ...................... 21 1 »Dl /4}a!U()mV/ü 
a Ai A *77 1 4.DUO..OD »

Acciones de carreteras......................................................

8,111 1 i
513,070..63

81,000
18.380,000

1.188.647..90
8.399.699..56

»
))

)>■
»

»
»" 
)>

» .))

Idem de Deuda sin Interes procedente del p e rso n a l.... . .
>>
)) »

»
»

1.18o,041-90 
8.399,899.-56

241.243,061 ..75 
36.962,381 ..21

12.665..86
»

2.004,426..62 18,270 243.278,424..23

e
1 jtOOmt i *3U«jL/0dyC50 U. .OO

• Totales............... 278.205, Í42..96 12,665-86 2.005,915-09 18,270 280.242,293-91

A M O R TIZA C IO N  PO R  P A G O  D E  D É B IT O S.

4,588 Renta del .3 por 100 consolidado in te r io r . ............................ 201.436,000
í)

»
' . »

9,480
4 04 700

» 201.448,480l A t 17/iADf) A
15

2 550
Idem id. diferido in te r io r .................................... *................... 493,679..65

))
»
»

11f *i!) i VI/
14,349.12

140,775

162-50
»

»

»
»

1U4,/0U
508,028-77
h ft A >7'7K

’ 19 
1 :

28 ' 
6 
g

Idem del 4 por 1 0 0 . . . . .  .*........... - ................ .. ........... .. *
Idem del 5 por 100 in te r io r ........................... .............
Láminas de partícipes legos por rentas no percib idas. . . .  
Idem por intereses de cinco sextas partes..............................
VíiIpq no í̂ nnQnlirlíirlúTS * . ......................................

»
1,000

850.183..25
221.748..61

. 12,047-07 
13,600 
5,000 

8.578,000 
12.955,000 
6 312 000

12,665-86
»
»
»

»
»
»
»

1 4U, / JO
12,665-86

1,162-50
850,183-25
221,748-61

12,047-07
31,870

5,000
8.578,000

\ O QXK AAA

2
5

430 
3.07 :

Deuda corriente á 5 por 100 á papel negociable..........
Deuda sin Ín teres.............................................................. ..
Idem amortizable de prim era clase............ .. ............. ..

»
»

)>
»
»

18,270r 
»

Idem id de segunda in te rio r.. . . . . .  . ................ .. ........... .. • » )}204 
12 626 ‘ Arp.tnnpc; Hp naíTfif.ñras............. .................. .............................. 81,000

320,000
865,373-90

3,274

» 1.734,960
;)
))

» 6 312,000
J Q 4 K Q /í A

7 6 
49 

\

Material del Tesoro preferente con ín te res ..................... ..
Trlpin no nroffirente id . . . . . . .  ................................... .. »

i *01 o,you
320,000

Idem id. sin ín te re s . ............................................... .................... fi ))
OUvjO i v v

3 274
1,915 Deuda sin ínteres procedente del personal................. 9.095,155-27 )) 9.095’l58..27

23,490 241.243,061-75 12,665-86 2,004,426-62 18,270 , 243.278,424..23

A M O !iT IZ A C IO N  PO Il  C O N V ER SIO N .

7 \
682
24

Renta del 3 por 100 consolidado in terio r...........................
Idem id. ex terio r.............................................. ............ ..............
Idem id. diferido in te rio r. ................................................. ..
Irinm [A pvtprinr - ........................................................ ..

294,000
6.980.000 
1.016,100

22.524,000 
4,752-95 

18$,783..90 
196,595-62 
69,148-74 
42,000

5.700.000

))
))
))
))

j) 
• »

»
»

)>
)>
»
»

294,000
6.980.000 
1.016,100

22.824,000 
6,241-42 

135,783-90 
196,595-62 
69,148-74 

* 42,000
5.700.000

A)00\J
2 • 
9 
3 
1 

21 
2,164

Idem del 4 por 100. ..................... ......... .. ....................... • ■ •
Láminas de P. L. por capitales reconocidos............ ..
Idem por rentas no perc ib idas........................................ ........
Idem por intereses de cinco sextas partes..............................
Acciones de carre te ra s........ ..................................... ..

'Idem  de ferro-carriles....................... ................................. ..

»
»
))
))
»
))

1,488-47

b
;)
»
))

»
»
»
»
»
»

* .... . ". -

5,463 36.962,381-21 )) 1,488-47 » 36.962,381-21

R E S Ü M E N .

23,490

5,463

Amnrfi'zupínn irnr hjípti dí* dfthitos. . A*. t 0 • 241.243,061-75 , 

36.962,381-21

12,665-86

)>

2.004,426-62

1,488-47

18,270

»

243.278,424-23

36.962,381-21Idem por conversiones........... ...................................................

28,953 Totales. . *................. 278.205,442-96 12,665-86 2.005,915-09 18,270 280.242,293-91

.Según queda demostrado, los veinte y ocho mil novecientos cincuenta y tres documentos de crédito con ínteres y sin él hacen á una suma: por capitales, doscientos se
tenta y ocho millones doscientos cinco mil cuatrocientos cuarenta y dos rs. noventa y seis céntim os; por intereses capitalizabas.al tres por ciento, doce mil seiscientos sesenta y 
cinco rs. ochenta v seis céntim os; por los no capitalizables, dos millones cinco mil novecientos quince reales nueve céntimos, y por los de Deuda amortizable, diez y ocho mil 
doscientos setenta Vs. vn . , que forman un total de doscientos ochenta millones doscientos cuarenta y dos mil doscientos noventa y tres reales noventa y un céntimos; advirtien
do que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las

^ ^ IaÜ rT d ^ Ó  de Julio de 1857.==*V,° B.°=«Ocaña.=Con mi intervención, José de Adaro.=Emilio San tillan.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Mayo de 1857 , con expresión de' los 
documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

, Número 

de re

clamacio

nes.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda 

consolidada del 

3 por 100.

Deuda 

diferida del 8 

por' 100.

Deuda amorti- 

zablé de prime

ra clase.

Deuda amor

tizable de se

gunda clase.

27,356,63
7.074,606,03

260,91*6,36
11,9§4,62

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

En certificacio
nes de capital 
■ convertible por 
sextas partes en 
títulos del 3 por 

.. 100. .

En certifica
ciones de ren
tas no perci

bidas.

En certifica
ciones de in
tereses ade

lantados.

Devoluciones........................ .. • -------- . . . .
Indemnizaciones de la guerra civil........
Presas inglesas........................... ..................
Créditos procedentes de tratados..............
Deuda de] personal......................................
Réditos de v a le s .........................................
Haberes militares...................................  . .
Idemnizaciones á. partícipes legos en 

diezmos. ? ? F  .................

4 f •.

OO

398,734,17
9.732,745,36
1.587,905,52
1.925,521

5,262,81
29.101,801,51

260,916,36
11,964,62

6.647,858,21

494,484,56

937,42

313,333,27
1.587,905,52
1.925,521

4,325,39

371,377,54
2.150,321,50

29.101,801,51

3.967,559,32 2382,731,96 297,566,93

2,903 49.672,709,56 [195,421,98 3.831,085,18 2.521,699,04 7.374,843,64 29,101,801,51 3.967,559,32 2382,731,96 297,566,93

Madrid 30 de Mayo de 1857.=E1 Jefe del departamento, Manuel M. Secades.*=V.“ R.°=*E1 Director general, Ocana.

Q U I N T A  S E C C I O N

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA
MIENTOS, TUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr Ingeniero Director dé las obras del Canal de
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente p a rte :

¿ffxfcmo' Sr.: Paso á m atios'de V. B. los adjuntos
estados S a c a d o s  cotí ibs núrneros dei t.' al 6.» inclusives, estaaos, íiwiod ^  ^  jas obras v  talleres; la

¿  Ba o c u p a d  en lós trabajos; lo s g ^ to s o c a -  
siobátfos pol4 todos Conceptos; él résülfádo de los aforos 

•* v ■ oj J l  xvV ¿i río LózoVá yv por ultim o, la relación de 
^  *  sección de distWbu-

cion de aguas y  alcantarillas ert el j\,j¡0
fiids- guarde á Y, E. ínUCh'Os años. Madrid 17 de Julio

dd 1857 =  Lucio dél T a l l e . s f e S s ! ®  í  
Co'ñséjó de Adrainistméion dél Caftál de Isabel I * ' ?

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas, en d  mes de la 
fecha.

Metros lineales.
' CANAL CORRIENTE. - * «■*,-. ..............  —

Cajeros dobles....................................> • • 205
Bóveda , ..............  • %%
Enlucido de solera................  1,353
Terraplén de abrigo................ • • 152

CANAL E N  MINA.

Taladro...................................................
Solera  ..............  15
Cajeros dobles    ..............   • ■ ]¡J
B ó v e d a . . . . . . . . . . . . . .......... *5

CANAL EN ACUEDUCTO.

Puentes acueductos [num ero)., . 2
OBRAS VARIAS. .

Registros (idem). . . . . ---------. . . . . .  *7
Almenaras de desagüe.. . . ;  . . ,  . 2
Arcos de paso  ................  12

En la casa de toma de aguas déi Losoya soba seguido

sentando sillería y sillarejo, así como también en las de 
compuertas y desagüe de los sifones del Morenillo y Bo- 
donal. En el primero de estos dos sifones se han coloca
do 210 metros lineales de tubos de fundición de O,1» 92 de 
diámetro. -

Se ha seguido la fábrica de los puentes acueductos que 
quedan por term inar, habiéndose volteado todas las bó
vedas en la Retuerta, Sima, Mójapan y Cabeza-Cana. 
En Colmenarejo se han cerrado los arcos pequeños de 
lino de loS cuerpos laterales. En los puentes del Cerrillo 
y la barrilla se ha concluido la única parte que faltaba 
en los cajeros. En Yaldealeas se han volteado las bóvedas 
de la mitad de los arcos grandes-del cuerpo central, y fi
nalmente, en el de Amaniel se sigue sentando la imposta 
de sillería y construyendo los cajeros de ladrillo.

Ha continuado la construcción de algunas almenaras 
de desagüe, así como las casas de Partidor y de bifurca
ción.

Ért él depósito del Campo dé Guardias se ha cubierto 
de bóveda una extensión de 520 metros cuadrados, con
tinuándose con la fábrica de los muros de recinto, y di
visorio y con el terraplén de la parle superior.

Acopios.==Se han sacado, desvastado y conducido á 
las obras 793 metros cúbicos de sillería, 392 quintales 
métricos de cemento de Valdemorillo y 497 de piízolana 
artificial, ademas de la piedra, ladrillo, cal y démas ma-

¡eriales que detalladamente expresan jas cu entas de gastos.
Madrid, 30 de Junio de 1857. =Y alle.

Núm. %°
CANAL DÉ ISABEL II.

ta l le r e s  del presidio .— Mes de Junio de 1857.

R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en los m ism os .

herrería. Totales.

Herramientas calzadas..................  • • • • • • * í]o
Herramientas aceradas..................................
Herramientas aguzadas. . . .  ♦. • r . 7,990
Zapapicos ¡n u e v o s ) .. . . ..........................   . *
Azadas (nuevas). .............................   ~
Macetas de cantero (nuevas)..................   *
Alcotanas (nuevas)  i . . . . . .  10
Borrones (nuevos).. . . . . . ____ ; . . .  > ... • *
Punteros y cinceles (nuevos); • 24
Cuñas (nuevas).       • b
Argollas (nuevas)  ................................... 70
Armazones para cubos (nuevos) . . . .
Tornillos (nuevos). . . . . ...... ...................... 106
H erraduras para las caballerías (nue

vas).  ...............   228
Clavos para las mismas (nuevos)... 1,700

carpintería.
Herramientas enm angadas.. ..........   2,475
Cubos (nuevos).* . . . . . . . .......... •. • . . . . . .  * 43
parihuelas (nuevas). .      * • 08

M i ( n u e v o s ) . . . 15
Barriles . j |compuestos)  6
Carretones á la inglesa (compuestos)... . .  22
Cimbras (nuevas)'...........................................
Reglones (nuevos). .................................  57
Tornos poceros (nuevos) .  ....................... |
Rodillos para la sillería ¡nuevos )  ......... 305

, ESPARTERÍA. *

Docenas de espuertas (nuevas).............. ... 260
Cabos de píeita de á 40 v a ra s .  ................ 306
Madejas de tomiza y f i le te . .  ............  3,440

Madrid, 30 de Junio de 1857.=Yallé.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

m e s  de j u n i o  d e  1857.

E s ta d o  que demuestra el número de hombres, 
caballerías, carros y  carretas que se han acam
pado en los trabajos en todo el mes de la fecha.

Operarios. .  { C onfinados '! I ,’í  ?6 ! 2/723
Caballerías...............  - .............   118'
Carros y carretas.  ....................... .............  152

Madrid, 30 de Junio de 1857. ==Valle.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
la fecha.

Parcial. TOTALES. 
Rs.vn.Cént. Rs.vn.Cént.

LISTA NÚM. 1.°

Honorarios de Sres. Ingenieros. 10,066..66 10,066..66

LISTA NÚM. 2.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
ternos   ............... 13,200

Gastos de representación de
la Dirección............................

Conducción de caudales en
plata y calderilla . . . .  . 120

Cobranzas....................................  . #
Gastos de escritorio    528
Depósito de planos.................... 160
Gastos sueltos   . . . .  645-02

. •* .... :--------------  14,653..02
LISTA NUM. 3 /    " ' ......    ̂ _......
Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas........................    7,545
Capataces.............................   • • • 9,390
Recibidores......................... • ♦ • • 2,145
Canteros    • 2,427
Albañiles y  mamposteros... . . 9,727-50
Carpinteros y h e rre ro  . . .  1,342
Braceros........................................  3 0,603..50
Caballerías..........................  2,817
Carros y carretas   1,241
Oficios varios....................  4,620

--------------- 71,858
PRESIDIO.

Plana mayor......................  1,980
Capataces.............................   720
Plus en mano propia..... 8,737..48
Caja de ahorros..............  6,507..30
Fondo de vestuario....... 6,507..30
Sopa m atutina................ 3,78!..46
Destajos de] presidio................... 190
Alquileres.....................................
Escolta................... .................... 3,333
Conducciones......................: . . .
Yino, carne &c..........................
Gastos varios v..........................

---------------  31,756,.54
M ATERIALES.

Sillería........................................... 6,028
Piedra de mampostear..  8,961..25
Ladrillo................................  6,188
Cemento de Yaldemorillo. . . . .  22,496..75
Cal hidráulica..............................
Puzolana artificial.............  8,952
Cal común.......................... 46,816..49
Arena . . ; .........* .........................
Yeso  ------------ , ------------  606..97
Agua...............v.............................
T e ja . ............................
Madera y tab lazón ..  .............  63,228
Pólvora y mechas. . . . . . . ----- 24,112
H ie rro .. . ................ ••.......... 1,497
Material de transporte. . . . . . . .  32,575..98

-----------   . 221,462..44
ajustes y destajos.

De movimiento de tierras  32,631..50
De manipostería    r 419,057..77
De confección de morteros —
De edificios..................................  532
De sillería....................................  1.005,738
De machaqueo de p i ed rá . . . . .  1,264
De obras varias................    164,387

 ------ -------  1.623,610..60
CONTRATAS.

De canal corriente.....................  . :
De sifones extranjeros-----
De id. españoles..........................

útiles y herramientas. *
De h ie rro ....................................  17,252..42
De metal y bronce.....................
De lata y latón...........................  107
De m adera... . .  . ...............  97,195..03
De cáñam o ........................
De cuero . ................./ ................  153
De esparto.................................... 10,786..56
Carbón ............................  3,909
Efectos varios...........................   2,029..50

^ ------   131,432..61
Indemnizaciones de te rrenos.. 896..10 896..10
Gastos sueltos. .......................... 934. 934

Totales  2.106,669..97

RESÜMEN.

Honorarios dé Sres. Ingenieros  ...........  10,066-66
Gastos generales.,..............................................  14,663,.02

gastos de obras.

Jornales .«......... .. 71,853
P r e s i d i o . . . . . . . . . . . . . . . .  31,756-34
Materiales ...................  221,462..44
Ajustes y destajos... . . . . . .  1.623,610,,60 .

C ontraías  ................. • . •
Útiles y herram ientas  131,432..61
T erren o s .......................... .. 896..10
Gastos sueltos  .........  934

J ' 08j.9i>0.,S9

T o t a l  g e n e r a l ............................................... ^06,669^

Madrid, 30 de Junio de 1857.=YaUe, —

Núm. 5.”
CANAL DE ISABEL II.

A to ro s  practicados en el río Lozoya en el mes 
de la fecha.

Metros cúbicos RÉAlí$
por* segundos. fóíitatiéhbs;

5 41,391 1.103,760
10 25,215 672,398
15 20,221 539,268
20 26,01 3 693,697
25 20,321 541,077 '
30 14,132 376,849

Madrid, 30 de Junio de 1857.=Yalle,

Núm. 6;°

CANAL DE ISABEL Ü.

T rozo de Madrid. Mes de Jumo de 1857.

R elación de las cantidades devengadas en el mes de (a 
fecha en el referido trozo,

 IMPORTE.

Parciales. Totales.

R s. vn. Rs.,vn.

Honorarios............................................  }) 2,500

Gastos generales.

Empleados su b a lte rn o s .................. 9,128 J
Gastos de escr ito r io ................................ • • | 10,337
Idem sueltos. ......... 1 >209 ;

Sección de distribución»

jornales 5>573 . J
Aiusles y destajos.........................  19,479,08#
Contratas..........................................  308,528,53 333,129,.61
Ú t i l e s . . . . . . . .................................. i
Gastos sueltos  ......................  338 /

Sección de alcantarillas.
Jornales , »• »• • • »• «• • • • • • **• • * 1 >̂ 88 )
Ajustes y destajos. ............... 42,943,43 J Í11,556..88
Contratas.......................................... 66,825,45)

Total...........................  457,623..49

Se han construido durante el mes 345,84 metros li
neales de alcantarilla en las calles del Desengaño, Ba
llesta, Leganitos, Beatas y Fuencarral, y 243 metros li
neales de galería principal de distribución, correspon
diendo de esta linea 142 metros a la calle de Fuencarral, 
y 101 á la Ancha de San Bernardo. También se han cons
truido cuatro sumideros, tres de ellos en la calle Ancha de 
San Bernardo frente á las calles de Yelarde y Palma al
ta y baja y otro en la calle de la Luna frente a la de la 
Madera baja y tres pozos-registros dos en la calle de 
Fuencarral y uno en la Red de San Luis; habiéndose ter
minado una toma de aguas en la calle de Fuencárral 
frente á la calle de Santa Bárbara.

En el registro núm. 2.°, situado en las afueras de ja 
puerta de Bilbao, se ha colocado la cimbra de la bóveda 
y se ha principiado el volteo; también se ha dado prin
cipio á la labra de la sillería para el registro núm. 3. 

Madrid, 30 he  Junio de 1857.=Yalle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para*su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid, 20 de Julio de 1857 .=P . A. del P . , Manuel 
>orw Li , EVanoísnn Martin y Serrano.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la sReal Ar
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de diez á tres en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán  de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida * w , . . .
de las li-  Nombres de los ínteresados.
quidacio-

nes. ' ^

activa y pasiva.

28107 D. José Botegon.
28108 D. Domingo Carbajal.
28109 D, José Galvez.
28110 D. José Pelaez.
28111 D. Juan Sierra.
28112 D. Santiago Yelasco é Ibarrola.

RETIRADOS.

28113 D. Ángel García de Borunda.
28114 D. Cristóbal Muñoz.
28115 D. Gines Rodríguez Paterna.

EXCLAUSTRADOS.

28116 D. Yicente Pujalto.
28117 D. Juan Orejuela.
28118 D. Fermia Rivero.
28119 D. Antonio Sánchez Chiquito.
28120 D. Félix Yiliavieja.

MONTE-PIO CIVIL.

28121 Doña María del Cármen Aguirre.
28122 Doña Damiana de Alba.
28123 Doña Remigia Ahnodóvar.
28124 Doña Yicenta del Campo.
28125 Doña María del Cármen , Rita y D°l°res

cía Llave.
28126 Doña Cecilia Gil de las Heras.
28127 Doña Rosa Martínez.
28128 Doña María del Pilar Muñoz Salazar.
28129 Doña Teresa Molina.
28130 Doña Teresa Pereda.
28131 Doña Pascuala Rodríguez Areliano.

M ONTE-PIO MILITAR.

28132 D. Francisco Beltran.
28133 D. Juan Flores y Yargas.
28134 Doña María Dolores Gailan.
28135 Doña María del Cármen Chapín y Horgaao.

PENSIONISTAS DE GRACIA.

28136 Doña Antonia Galicioli.
28137 Doím Josefa Loredo.
28138 Doña Manuela Salcedo.

CÁDIZ.

28139 D. Buenaventura Garchitorena.
28140 D. Antonio Palomino.
28141 D o ñ a  Manuela Secades. .

CÓRDOBA.

28142 > Doña Josefa Alcaide.
28143 Doña Alejandra Arévalo.
28144 Doña Cármen Aguayo.
28145 Doña Francisca Álvarez.
28146 Doña Rafaela Armenta.
28147 D o ñ a  Rosario Armenta.
28148 Doña Dolores Aguilar.
28149 Doña.Trinidad Agredano.



•Ni *ii Dona Mana Alonso.
3 * 7 1  Doña Dolores Aguijar.
S o is»  Dona Francisca Arjona.
f,o \ U  Doña Mercedes Basa lio.

Doña María Barea,
5]g | 55 Doña Ana Barranco.
28150 Doña Teresa Barea-
28157 Doña Ana Cañete,
28158 Doña Rafaela Castillo.
28159 Doña Josefa Casabeiia.
28180 Doña Juana Blancas.
281 tí I Doña Mana Cordob^
28182 Doña D olores Cabu.
28163 DoHa Teresa U b e /a
oq i a ' Doña I rancaca nuiaao
Ó8ití'j Doña Antonia Curaao.

100 Doña María Cabeza
4  07 Doña Josefa Cuevas.
3q¡08 Dona María Díaz.
5gi00 Doña María Espino.
3q i70 Doña Antonia Frenas.
5c í7I Doña Jacoba Fernandez,
i g |  72 Doña Francisca Fernandez.
28175 Doña Teresa Fernandez.
28174 Doña Josefa Guerrero.
28175 Doña A n t o n i a  González.
28176 Doña María Galvan.
28177 Doña María González.
28178 Doña María García,
28179 Doña María García,
28180 Doña Carmen Gómez.
28181 Doña Ana García.
28182 Doña Joaquina Gallardo
2 8 í 88 Doña Andrea Calan.
28184 Doña Rafaela García.
28185 Doña Cándida Jiménez.
28180 Doña Joaquina García.
28J87 D. Francisco García
28188 Doña Ana Prieto.
28189 Doña María Perez.
28190 Doña Dolores Rio.
28191 D. Pedro Ramírez,
28192 Doñ a M a r iñ a , Tej eiro.
28)93 Daña María A n geles\a sc o n i,
28194 Doña Manuela VasconL
28195 Doña María Josefa Vasconi

.MÁLAGA,

28190 Doña María y Francisca Amaya,
28197 D. Domingo Cruz.
28198 D. Juan Fernandez.
28199 D. Fernando Ruiz

SE VILLA.

28200 Doria María de los Dolores Aven da ño.
28201 D. José A gu del o.
28202 Doña María del Carmen Agudelo.
28203 Doña María del Yalle Amaya,
28204 Doña Isabel María Ararula.
28205 Doña Manuela Arenas,
28206 Doña María do Jesús Agüero,
28207 Doña Manuela Arce,
28208 Doña María de la Salud Rarbés.
28209 D. Joaquín Barbes.
28210 D. Amonio Barbes.
28211 Doña María de Jesús Bascon
28212 Doña Agueda Barba.
28213 Doña María Belea Carmona.
28214 Doña María Concepción Burgos,
28215 Doña Juana Josefa Beito.
28216 Doña María del Pilar Bautista.
28217 Doña María Dolores Barros.
28218 Doña María Dolores Benitez.
28219 Doña María A sunción  B renes.
28220 Doña María Bonilla.
28221 D. Juan Castellanos y Guerra,
28222 Doña Antonia Cazorla y  Collado
28223 Doña Ana María de Castro
28224 Doña María Caballero.
2822:) Doña María Cubille.
28226 Doña Gertrudis Castellano?*.
28227 Doña María Cruz,
28228 D. José Duran.
28229 Doña Antonia Dolores Domínguez.
28230 Doña Josefa David.
28231 .Doña Francisca Estrada.
28232 Doña Manuela Fernandez.
28233 Doña María Jesús Fernandez,
28234 Doña Dolores Fernandez
28235 Doña M anuela  García.
28236 Doña María del Rosario G alvez.
28237 Doña María de los Dolores de San Luis G on-

zaga.
28238 Doña Rafaela González,
28238 Doña Salvadora Morales.
28240 Doña María Antonia Manjon,
28241 Doña María del Pilar Morales
28242 Doña Purificación Morales.
28243 Doña Josefa Muñoz.
28241 Doña Ana María Moron.
28245 D. Francisco de P. Miares.
28246 Doña Francisca de P. María de las Nieves.
28247 Doña Joaquina Permea.
28248 Doña María África Quintanilla.
28249 Doña María Soledad Rodríguez,
28250 Doña Manuela Rodas.
*28251 Doña Leandra Rodas.
28252 Doña Manuela , Leandra y  Patrocinio Rodas,
28238 D. Antonio Regna.
*28254 Doña Joaquina del Rio.
*28253 Doña Ana María del Rosario.
28236 Doña María de Jesús Rodríguez,
28257 Doña Manuela Rufino,
28258 Doña María Rodríguez.
28259 Doña Teresa Rascón.
28260 Doña Dolores Ruiz Oviedo.
28261 Doña María Solano.
28262 D. Gaspar Torrejon.
28263 D. Manuel Tassara.
28264 Doña Vicenta Vilches,
28263 Doña Ana de la Soledad Yelazquez,
■28266 Doña Isabel Zafra.
28267 Doña Francisca Zambrano.

M adrid, 30 de Junio de 1 8 5 7 .« V .# El Director
gen era l, P resid en te , Ocaña.— El Secretario , Á ngel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS O F I C I A L E S .

DIRECCION DE LA CAJA G EN ER A L DE DEPÓSITOS.

Los T e n e d o re s  de c a r ta s  ue pago p r o c e d e n te s  de  d e 
pósitos  h ech o s  e n  es ta  Caja en  efectos do la D euda  p u 
blica y del Tesoro  do las c lases q u e  se e x p r e s a r á n  ^ p u e 
d e n  p r e s e n ta r s e  en  su s  of ic inas desdo el d ía  de m a ñ a n a ,  
do diez á dos, á p e r c ib i r  el im p o r te  de  los in te re ses  d e 
vengados .

In scr ipc iones  de Deuda conso l idada  in te r io r .  
I n c r ip c io n e s  de D euda  d i fe r ida ,  
in sc r ip c io n e s  de Deuda conso l idada  ex te r io r .
Acciones del  Canal de I sabe l  11.
Acciones dol F e r ro -c a r r i l  de Alar  á S a n ta n d e r .  
C a rpe ta s  del f e rro -ca r r i l  do Cádiz a Sevilla 
Billetes y p a g a ré s  del m a te r ia l  dol 'f e -o ro .
C upones  a t r a sa d o s  de D euda  conso l idada ,
M a d r id , 20 de Julio de Í857.=«=E1 D ire c to r .  P S.« Ju a n  

Díaz Arguelles ,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

D. M a rian o  L lore t  h a  solicitado,  p o r  con d u c to  del Go
b e r n a d o r  de  T o le d o ,  q u e  se le e x p id a  t í tu lo  du p l icad o  de 
c i ru ja n o  de te r c e r a  clase p o r  h a b e r  su fr ido  e x t r a v ío  en  
1852 ó 1853 el q u e  le, a u to r i z a b a  p a r a  el e jercicio  de la 
p rofes ión .  Lo q u e  se a n u n c i a  p o r  t é r m in o  de 30 d h s  p i 
ra  los efcc los piove-nidos en  el Real d ecre to  do 27 de Ma* 
vo de  1855,

M a d r id ,  18 de  Ju lio  de 1857 ~^E1 D irec to r  g enera l ,  
E ugen io  de Oehoa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

E n  v i r tu d  de  lo d isp u e s to  p o r  Real o rd e n  do cr ía  
fecha , esta  Dirección g e n e ra l  ha se ña lado  el día 20 do 
Agosto p ró x im o  p a ra  la ad jud icac ión  e n  p úb l ica  s u 
b a s ta  fio las o b ra s  de la to r re  y  edificio de u n  faro de 
c u a r to  ó r d e n  en  el cabo  DaiTuoh, en  M e n o r c a , ba jo  la 
cantidad de 162,010 m. en  q u e  se ha hecho  p ropos ic ión  
p o r  I)-. A n d ré s  Rosé».

La suba.-.du se c e l e b ra r á  e n  ios t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la in s t ru cc ió n  de  i 8 de Marzo ue  1852 , e n  esta  co r te  
an te  la D irección  g e n e ra l  de O b ra s  pub l icas ,  s i tu a d a  en  el 
local q u e  ocupa  el M inis terio  (le F o m e n to ,  y  en  P a lm a 
a n te  el Sr.  G o b e r n a d o r  do las islas  B a le a re s , lia lia ad o se  en 
a m b o s  p u n to s  de  m a m f ie s ío .  p a ra  co noc im ien to  del p ú 
b l ic o ,  la m cüio t  ia d es cr ip t iva  , el p i a n o ,  p re su p u e s to ,  
cond ic iones  fac ia l  Mi vas y ermnómieas.

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  e n  p liegos  ce r rad o s ,  
:.l O h m i o  m o d e lo ,  y  ¡a Van-  

í i d U  q u e  ha  de  c o ^ l g o a r s c  com o « a m o l l a
para  to m a r  p a r t e  e n  o d a  s u b m ía  , será  la de  A?;
e n  metálico  ó e n  e lee íes J e  la D euda  púb l ica  al t ipo (¡ue 
les cs íá a s ignado  por  las re sp ec t iv as  d ispos ic iones  v ig e n 
tes; y  e n  los q u e  no lo tu v ie se n  al de su cotización  ou la 
Bolsa; d e b ie n d o  a c o m p á ñ a m e  á cada pliego el d o c u m e n to  
q u e  ac red i to  h a b e r  r ea l izado  el depós i to  de! m o d o  q u e  p. p- 
v iene  la r e fe r id a  in s t ru cc ió n .  No so a d m i t i r á  n i n g u n a  
p ro p o i ie io n  quo  no  m ejoro  po r  lo m onos e n  8.000 i \ .. ia 
p ro p u e s ta  de  D. A n d ré s  Roses.

E n  el casa  de q u e  r e s u l t a s e n  dos  ó iná.-> p re p o s ic io n e s  
ig u a le s ,  se c e le b ra r á  , ú n i c a m e n te  e n t r e  sus au to re s ,  u n a  
s e g u n d a  l i c lh e iu n  a b ie r t a  en  los t é rm in o s  p rosc r i to s  p o r  
la c i tada  i n s t r u c c i ó n : d eb ien d o  se r  la p r im e ra  m ejora  que 
se haga p o r  lo m enos de 1,000 rs. y  q u e d a n d o  las den las  
á v o lu n tad  de los i icifadores, s ie m p re  qu e  no b a je n  de 100 
r ea le s  cada  una.

M a drid ,  16 de Ju l io  de 1857.-—El D irec to r  g e n e ra l  
do O b ra s  púb l icas ,  P. A., CoiiJa.  a l iñ o  de Á r J a n á z .

Múdelo de p ro p os ic ión ;

D. N. N . , vecino  d e . , e n te r a d o  del  a n u n c io  
pub l icad o  con  fecha de  16 de  Julio de  1857 y de  las c o n 
d ic iones  y  r e q u i s i to s  q u e  se ex igen  para  la ad jud icac ió n  
e n  p ú b l ica  s u b a s ta  de las o b r a s  de la to r re  y edificio de 
u n  faro  de  cuar to  o r d e n  en  el cabo  Da r í a  oh ; Menorca, 
se  c o m p ro m e te  á t o m a r  á su  cargo  la c o n s t ru c c ió n  de  d i 
chas  ob ras  con e s h i c t a  su jec ión  á los e x p re s a d o s  r e 
qu is i tos  y  condiciones . (A quí  la p ro p o s ic ió n  q u e s o  boga: 
ad m it ie n d o  ó m e jo ra n d o  lisa y l l a n a m e n te  el fipo fijado,!

(Fecha y f i rm a  del  p ro p o n e n te . '

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
Í*F LA HVVVjNCL\ [>E CADIZ.

A p ro b ad o s  p o r  R e d  o rd e n  el p r e s u p u e s to  de  las o b r a s  
de  re p a ra c ió n  qu e  ha y n eces idad  de e je c u ta r  en  el e d i f i 
cio t ing lado  y a lm a c e n e s  de  la a d u a n a  de  es ta  plaza,  
ig u a lm e n te  q u e  los pl iegos de c o n d ic io n es  ec o n ó m ic a s  v 
facu l ta t ivas  q u e  han  de reg i r  en  la suba s ta  y  rea l izac ió n  
de  d ic h a s  o b r a * , se ha c e  s a b e r  q u e  el r e m a te  de l  e x p r e 
sado se rv ic io ,  bajo la base  de 1 25,443 rs.  en  q u e  se h a 
llan p r e su p u e s ta d a s ,  se ver i f ica rá  on  favor  dol m á s  b e n e 
ficioso i ic i tado r  á los 30 d ias  de a p a re c e r  pu b l icad o  este  
a n u n c io  e n  el p ré se n lo  per iód ico  oficial.

f,o q u e  so notic ia  p a r a  c o n o c im ien to  del p ú b l i c o ,  y 
á efecto do q u e  los q u e  gusten,  to m a r  p a r te  en  la l i c i t a 
ción p u e d a n  p r e s e n t a r  sus  p ropos ic iones  c e r r a d a s ,  s u j e 
tá n d o la s  e s t r i c ta m e n te ,  s in  la m ás  peq u eñ a  a l te ra c ió n  ni  
modificac ión de  n in g u n a  e s p e c ie ,  á los re fe r id o s  pliegos 
de cond ic iones  y modelo de p roposic ión  q u e  á c o n t i n u a 
c ión  se in se r tan ,  con la sola var iac ión  de  q u e  en  lu g a r  
de  los 15 días (¡ue se m a - c a n  p a r a  el r e m a te  e n  la con - 
dicion Id, ha de se r  y  e n t e n d e r s e  el de  30, se g u i r  q u ed a  
e x p re sa d o  y d e te rm in a  el Real decre to  de  27 de F e b re ro  
de  1852 y  su  in s t ru cc ió n  de 13 de S e t i e m b re  del p ro p io  
año.

Condiciones económicas que se citan y han  de o b se rv a rse  en  
ia subasta  y e jecución de las ob ra s  de r e p a r a c i ó n  del 
ed i f i c i o , t inglado y a lm acenes  de la a d u a n a  de esta  
p l a z a ,

•

Id  El r e m a te  se c e le b ra r á  e n  es ta  cap i ta l  á los 15 
d ias  s igu ien tes  á su  p u b l icac ió n  en  la Gacela  de M adr id  y 
Boletín o ficia l de es ta  p ro v in c ia ,  t e n ie n d o  lu g a r  de  doce ;í 
u n a  de la farde a n te  el Sr.  G o b e r n a d o r .  A d m in i s t r a d o r  
de B ienes n a c io n a le s ,  C o n ta d o r  de  H a c ie n d a  p ú b l ic a  y 
E sc r ib an o  m a y o r  de  R enta s .

2.a No se a d m i t i r á  p roposic ión  qu e  exceda  de  125,443 
rea les  ve llón  á que  asc iende  el p r e s u p u e s to  fo rm ad o  p a ra  
las ob ras :  el cual, asi com o el p r e s e n t e  pliego d e  c o n d i 
c iones y  el  de  las facu l ta t ivas ,  q u e  d e b e rá  o b s e rv a r  el r e 
m a t a n t e , es ta rán  de  m an if ie s to  e n  la E s c r ib a n ía  m a y o r  
de  R e n ta s  luego  q u e  aque l  sea a p ro b a d o  y devue l to  p o r  
la Dirección genera l  de  B ienes  nacionales .

3 .a Las p rop o s ic io n es  qu e  se  p ro d u z c a n  se h a r á n  en  
pliegos cer rados ,  se g ú n  el modelo  q u e  se e s ta m p a  al fi
nal ,  r u b r i c a n d o  las c u b ie r t a s  q u e  las c o n te n g a  los r e s 
pect ivos  in te re sados ,  q u ie n e s  los e n t r e g a r á n  al exp resa do  
Sr.  G o b e rn a d o r  en  el m is m o  acto de ia su b a s ta  d u r a n t e  
la p r im e ra  m ed ia  h o ra  de a b i e r t a ;  pasado  d icho  t é rm in o ,  
p a r a  el cu a l  reg i rá  desde  q u e  se a b ra  el ac ta  la h o ra  q u e  
se ña la  el reloj de l  d esp ach o  del Sr.  P r e s i d e n t e ,  y  e n  su 
defecto la del q u e  m a r q u e  el q u e  d es d e  el p r in c ip io  del  
ac to se p o n d rá  s o b re  la m e s a , se d e c l a r a r á  t e r m in a d o  el 
plazo p a r a  la ad m is ió n  de pliegos y q u e  se p ro ced e  al r e 
m ate .

4.a Los ind icados  p liegos,  á m ed id a  q u e  se v avan  e n 
tregando ,  se n u m e r a r á n  coi r e la t iv am en te :  y  los i n t e r e s a 
dos a c o m p a ñ a r á n  á los m i s m o s , p a r a  r e s p o n d e r  de sus 
p ro p o s ic io n es  y r e su l ta d o  del  r e m a te ,  d o c u m e n to  de g a 
r a n t í a s  de depós i to  en  la T eso re r ía  de es ta  p ro v in c ia  Ú en  
el Banco de  es ta  cap i ta l ,  ó en  la C om is ión  del de E spaña,  
a n te s  de S a n  F e r n a n d o ,  po r  can t idad  d e  80.000 rs.  vn .  en  
m e tá l i c o ,  ó su  equ iv a len te  e n  bil le tes del  T esoro  de  los 
2 3 0 |m i l l o n e s , acc iones  de  c a r r e te ra s ,  ó papel de la D eu d a  
conso l idada  al p rec io  d e  cotización que* t e n g a n  d ichos  
efectos en  esta p laza  el dia en  q u e  se v e r i f iq u e  el d e p ó 
sito y no  p o r  v a lo r  no m in a l .

5.a Si las proposic iones se h ic ie r e n  á n o m b r e  de  o tras  
personas ,  ya r e s id a n  en  es ta  c iudad  ó e n  o t ro s  pun tos ,  se 
a c o m p a ñ a r á  á los p l iegas  el  c o r re s p o n d ie n t e  p o d e r  lesa! 
en  f o r m a ,  q u e  e x p re se  t e r m in a n te m e n t e  la facultad  do 
h ace r la  p a r a  es te se rv ic io  6 g e n e ra l  p a r a  todos los q u e  se 
su b a s te n  por  el E s t a d o ; en  el concep to  de q u e  si las p r o 
p os ic ione s  q u e  se h a l l a r e n  e n  d icho  caso c a r e c ie r e n  del 
ind icado  p o d e r ,  s e rá n  desechadas  a u n  c u a n d o  al r e c ib i rs e  
se haga e n t re g a  con  el las del d o c u m e n to  de  g a r a n t ía  
q u e  ac red i te  el depósito .

6.a T e rm in a d o  el p lazo de-la h o ra  q u e  se  m a r c a  e n  la 
cond ic ión  1.a, no se a d m i t i r á n  m á s  pliegos de  p ro p o s ic io 
nes ,  y  se p r o c e d e rá  s e g u id a m e n te  á a b r i r  los q u e  se h u 
b ie sen  rec ib ido ,  leyéndose  e n  a l ta  voz p o r  el E sc r ibano  
a c tu a r io  de  la s u b a s t a , s e g ú n  o! o rd e n  de  n u m e ra c ió n .  
Las p roposic iones  q u e  no se h a l len  l i tera l  y e n t e r a m e n t e  
co n fo rm e s  al m odelo  de p ro p o s ic ió n  p re sc r i to  . ó q u e  c a 
r e z c a n  del  po d e r  q u e  m e n c io n a  la condic ión  a n t e r io r ,  s e 
r á n  desde  luego d esech ad as  , d evo lv iéndose  á los i n t e r e 
sados  el d o c u m e n to  de  g a ra n l ía  do d epós i to  con q u e  la* 
h u b i e r e n  p re sen tad o .

T a m b ié n  se rá  desechada  toda  p ro p o s ic ió n  que  exced a  
de  la c an t id ad  fijada e n  la condic ión 2.a, se an  cua les  f u e 
r e n  las bases  y fo rm as  co n  q u e  se  p r e se n te n .

73 C onclu ida  la l e c tu ra  de  las  p ro p o s ic io n e s  se  d e 
c l a r a r á  y  d a r á  á c o n o ce r  la q u e  resulte* s e r  m á s  b e n e f i 
ciosa á los in te re ses  de  la H a c ie n d a ,  a d ju d icán d o se  d e s t e  
luego el re m a te  en  favor  de  q u i e n  la h u b i e r e  p re sen tad o ;

pero  si r e su l ta s e n  do* ú iná¿ p roposic iones  de  u n a  m i s 
ma c an t id ad ,  se a b r i r á  en  el acto n u e v a  s u b a s t a  p o r  p l i e 
gos c e r r a d o s  e n t r e  los qu e  h u b ie s e n  bocho p rop o s ic ió n  
igual  so la m e n te ,  y se á e o rd a fá  el r e m a te  e u  favor  de la 
q u e  resulte  m ás  baja,

El depósito  p e r ten ec ien te  M r e m a ta n te  no  p o d rá  s e r  
¡ c u ra d o  hasta  q u e  se finalicen, a p r u e b e n  y d e n  p o r  b ien  
F uen tadas  las o b r a s  * q u e d a n d o  e n  la A d m in is t r a c ió n  de 
Ibones n a c i ó , o s l a  p ro v in c ia  u n ido  al e x p e d ie n te  
G dociimenío  de g a ra n t ía  dei  depósito .

Eos de los d e m a s  depósitos se d e v o lv e r á n  en  el m i s 
mo acío á los in te re sad o s  que  h u b i e r e n  tom ado  p a r te  en  
la lici tación.

N El r e m a ta n te  ó con tra t is ta  de las o b ra s  p o d rá  e l e 
gir p a ra  su rea lización  al a rqu i tec to  ó alarife  q u e  m e r e z 
ca su c o n f i a n z a ; p e ro  el r e m a ta n te  se su je ta rá  e n  u n  todo 
p a ra  la e jecuc ión  de las m ism as al p r e s u p u e s to  y  c o n d i 
ciones  facu l ta t iv as  q u e  indica la condic ión  23 ,* con la 
p rec isa  obligación de  q u e  ántes de  h a c e r  las m ezclas  y 
do e m p le a r  los m a te r ia le s  han  de se r  p r e se n c ia d a s  a q u e 
llas y reconocidos  estos p o r  el a rq u i te c to  q u e  n o m b r e  el  
Si*. G o b e rn a d o r  para  qu e  l as  d i r i ja ,  á c u y o  a rq u i te c to  e s 
tero su b o r d in a d o  el q u e  el con tra t is ta  tenga  po r  su parte ,  
a-i  como los d e m a s  o p e ra r io s  que ocupe.
 ̂ 9 /  Los m a te r ia le s  q u e  en  los r e c o n o c im ie n to s  fu e r e n  

desechados p o r  el a rq u i t e c to -d i r e c to r  de  las o b ra s  s e rá n  
re e m p la z a d o s  en el m ism o día, ó á lo m á s  en. el s iguiente ,  
con o tros de igual  clase que  sean  a d m is ib le s :  m a s  si el 
re m a ta  o te  co n s id e rase  de  b u e n a  ca l idad  los desechados ,  y 
útiles  ai uso ó des t ino  q u e  deba  dá r se le s ,  p o d rá  p e d i r  á su 
costa so n o m b r e  de oficio por el Sr. G o b e r n a d o r  o tro  a r 
qu i tec to  q u e  los reconozca  . pe ro  s in  d e m o r a r  p o r  esta 
acción q u e  se le concede  el r eem plazo  de  los desechados ,  
qu e  d e b e rá  r e p o n e r  de todos modos e n  el m is m o  dia  o 
s igu ien te  de no  adm itidos.

En el caso de q u e  del r e c o n o c im ien to  oficial r e s u l t a 
sen se r  de b u e n a  calidad  y conv en ien te  aplicación ,  p o d r á  
u ti l izarlos en  lo d e m á s  de las o b r a s ,  s in  d e rech o  á p r o 
d uc ir  n in g u n a  otra  rec lam ación ,  n i  á ex ig ir  i n d e m n iz a 
ción a lg a  ¡a.

19. Las m e n c io n a d a s  o b ras  se p r i n c i p ia r á n  á la vez  
p o r  el punto  ó p un tos  q u e  des igne  el a r q u i t e c to -d i r e c to r  
do las m i s m a s ,  y se rá  obligación del  r e m a ta n te  p o n e r  
desde  luego  en  cada  sitio de los en  q u e  se d e b a n  e je c u 
tor, y sin  o p o n e r  n in g ú n  o b s tá cu lo ,  el n ú m e r o  y clase 
de op e ra r io s  q u e  dicho a rq u i tec to  cons ide re  necesa r io s ,  
e spec ia lm en te  en  los para jes  en  q u e  sea m ás u r g e n t e  y 
p r e fe re n te  la r ep a rac ió n .

11. Una vez p r inc ip ia das  las o b ra s  c o n t in u a r á n  s in  
in t e r ru p c ió n  a lg u n a  h a s ta  su  conclus ión ,  que  d e b e rá  se r  
á los t r e s  meses do em pezada s  á lo m ás  t a rd a r .  Si po r  
c u a lq u ie r  acciden te  se suspend ie se  e n  la par te  e x te r io r  
de! edif ic io ,  no  m e d ia n d o  tem pora le s  q u e  im p id a n  su 
c o n im u a c io n ,  ó in u t i l iz a sen  de u n  dia p a ra  o tro  l a s q u e  se 
e jecu ten ,  se p ro s e g u i r á n  de cuenta ,  cargo y r iesgo del re -  
m;. imite , d isp o n ie n d o  al efecto la L h c F . ió a  do la can t idad  
q m  aq u e l  tu v te ra  deposito  !a , s n per ju ic io  de p roceder
0 mira s u s  dom as  b ienes  si iuese necesario.

Las u b r a s  in ter io re^  no  p o d rá n  su s p e n d e r s e  ba jo  m o 
ta \ u  ni  p re te x to  alguno,  sea el q u e  fuere ;  y  si se s u s p e n 
diesen  so ÓFfiLnaaran p o r  la m ism a  H ac ienda  luiría su 
conclusión en ei m odo  V mNd j ñ ^ - d a  ex p resa d o  res- 
pecio de  las exterior;-:;-,

12. El co n t ra  lo no te n d rá  valor  ni cd'erm h a s ta  q u e  
fia va reca ído  ia ap ro b ac ió n  de la S u p e r io r id a d .  T am p o co  
p o d ra  sume te ¡>ü cu  m a n e ra  a lguna  á ju ic io  a rb i t ra ! .

13. Luego q uo  so rec iba  la o rd e n  do a p ro b a c ió n  de ia 
S u p e r io r id ad  y sea c o m u n ic a d a  al r e m a t a n t e , é s te  h a b r á  
d e  o to rg a r  la c o r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  de ob ligación  a? 
c u m p l im ie n to  de su c o m p ro m is o , .respondiendo pa ra  elio 
con  el d o c u m e n to  de ga ran t ía  do depósito  q u e  tenga p r e 
s e n t a d o ,  el cual se in se r ta rá  in teg ro  e n  d icha  e s c r i tu r a ,  
y  a d e m a s  re sp o n d e rá  con todos sus  b ien es  h ab id o s  y p o r  
h a b e r :  en  el concep to  q u e  la e x p re sa d a  ob l igación  legal 
la ha de  p r e s e n ta r  al Sr. G o b e rn a d o r  al t e r c e r  d ía  de  co
m u n ic a d a  p o r  el m ism o  la o rden  de  ap ro b a c ió n  de  la S u 
p e r io r id ad  . y  de q u e  pasados o tros se is días, ó sea el n o 
v e n o  de c o m u n ic a r se  ai rem a tan  ¿e ín ind icad a  o r d e n  de 
a p ro b ac ió n  del  c o n t r a to ,  lia de  d a r  p r in c ip io  á las o b ras ,  
las cu a le s  se  e j e c u ia r á n  en  un  todo c o n fo rm e s  al  p r e s u 
pues to  y pl iego d e  condic iones  facu l ta t iv as  de q u e  t r a ía  
la se g u n d a  del p r e s e n t e . cuyos  e x t r e m o s  se e x p r e s a rá n  
e u  la c i tad a  e.-Ci í íu ra  de obligación .

LL Si el r e m a ta n t e  no p r inc ip ia se  á e jecu ta r  las o b ra s  
e n  los p lazos m a lv ad o s  en  la cond ic ión  10 y e n  la a n 
te r io r ,  >c le co m p e le rá  por  la v ía  de a p re m io  c o n fo rm e  
á lo q u e  d ispone  d  arL  11 de  la ley do C ontabil idad,  
s ie ndo  a d e m a s  de  su  c u m i a  iodos les p e r ju ic io s  q u e  p u e 
d a n  i r ro g a r se .

15. Los gas te s  del re m a te ,  los del  m e n c io n a d o  d o c u 
m e n to  de e s c r i tu r a  de  o b l ig a c ió n ,  el de  su  copia  a u t o r i 
zadas o a  fo rm a legal q u e  ha de p re se n ta r s e  e n  la A d m i
n i s t r a c ió n  de Bienes nacionales do es ta  p ro v in c ia  p a r a  
q u e  o b re  en  ei exped ien te ,  el de re in te g ro  del p a p e l  se 
l lado y  el costo de los edi tas e n  los p e r iód icos  de  la 
p l a z a ,  s e rá n  de  c u e n t a  del  r e m a ta n te .  T a m b ié n  lo se rá  
sa t is facer  al a rq u i tec to  i). J u a n  de ia Vega la can t idad  de 
615 rs .  po r  la form ación del p r e s u p u e s to ,  y  ia de a b o n a r  
por  sus  h o n o ra r io s  al q u e  n o m b r e  ei ¿ r .  G o b e r n a d o r  p a ra  
la D irección de h s  o b r a s  las de 600 rs. m e n s u a l e s  d u r a n 
te su e jecución.

16. Conc lu idas  q u e  sean  las o b ra s  lo m a n i f e s ta r á  as í 
ei r e m a ta n te ,  aco m p a ñ a n d o  cer t if icado del a rq u i te c to  que  
las h aya  d ir ig ido  , e n  cuyo  d o c u m e n to  h a b rá  de  e x p r e s a r  
h a n  sido hecha?  á su  e n t e r a  y co m ple ta  sa t is facc ión,  con 
b u e n o s  m a te r ia le s  , y en u n  todo a r re g la d a s  á las c o n 
d ic io n e s  facu l ta t iv as  y  á las p resen tes ,  á / a s  cua les  debo 
h a b e r s e  su je ta d o ;  en  su visto se d i s p o n d r á  por  el S r .  G o
b e r n a d o r  de  la p rov inc ia  el pago de la can t id ad  á quo 
hub ie se  a sc e n d id o  el r e m a t e . e n t r e g á n d o s e  en tóneos  al 
in te  osado el im p o r t e  del d e p o n ía  (¡ue tenga  p re s ta d o  en 
g a r a n t í a ,  se g ú n  se d e te rm in a  e n  la c o n d ic ió n  73

1 7. Si las o b r a s  no  re  ¿a b a s e n  c o n fo rm e s  y a r re g la d a s ,  
q u e d a r á  o b l íg a lo  el co n t ra t i s ta  á v o lve r la s  á e je c u ta r  de 
su  c u e n ta  ó p r a c t i c a r  las re fo rm a s  qu e  p ro c e d a n .

Condiciones facu ltat ivas que deberá observar  el que lome  
ó su cargo  la ejecución de ¡as m ism as o b r a s .

13 S e rá  obligación del  c o n t ra t i s ta  r e g i s t r a r  los fechos 
de  cu b ie r ta  de  azoten de todo el e d i f i c io -a d u a n a ,  y  e m 
p a lm a r  todas las vigas qu e  t e n g an  sus  cabezas  de  e n t r a 
das  p o d r id a s  ó á medio  p o d r i r  , que  el a rq u i te c to  q u e  d i 
r ige  esta  o b ra  le des igne,  lo m ism o q u e  aq u e l la s  q u e  hoy  
a s ien tan  s o b re  h i lera .  Este empalme, se e jecu ta rá  á co r te  
de  d ie n te ,  con dos cía vos de r eh í le  y á m ás  dos c inchos ,  
cada  u n o  de  p lan c h u e la s  de h i e r ro  cíe u n a  y  m e d ia  p u l 
gadas  de  a n c h o  y u n  tercio de o tra  de g ru eso  , a ju s ta d o  
al  g r u e s o  de  la viga y su je to  á ella c o n  c u a t ro  clavos de  
e n ta b la r .  La long i tud  de la pieza e m p a lm a d a '  se rá  el n e 
cesar io  p a r a  q u e  el todo de la viga así d ispuesta  tenga 
c u a n d o  m e n o s  u n  pió de e n t r a d a  e n  cada  m u r o .

23 T odas  las v igas  qu e  se d e s t ro cen  p o ra  los e m p a l 
m es  d e b e rá n  r e p o n e r s e  p o r  el co n tra t is ta  con o tras  n u e 
vas de p in o  del  N or te  , cota 9 y 11 p u lg a d a s  de  e s c u a d ra  
y  24 pies de  la rgo  p o r  té rm in o  m edio  , á fin de  q u e  siein» 
p ro  l leve c u a n d o  m e n o s  u n  pié  de e n t r a d a  p o r  cada c a 
beza. No es necesar io  q u e  estas v igas se l a b r e n .

33 En los p a ra je s  de estos techos d o n d e  h o y  e x is te n  
b ó v e d a s  t a b i c a d a s , se d e s m o n ta r á n  és tas, y e n  su  lugar  
se co locarán  v igas  n u e v a s  de igua les  d im e n s io n e s  queÁ as 
a n te r io re s  y á iguales d is tanc ia s  q u e  ellas.

43 Todos los trozos de  techos  q u e  se d e s e n v u e lv a n  
ya, pa ra  r e p o n e r l a s  v igas  e m p a lm ad as ,  d y a  p a r a  co locar 
les o t r a s  n u e v a s ,  d e b e r á n  a lfagiarse  c o r f  a lfagías  n u e v a s  
de c u a t r o  pu lg ad as  de ancho  y  u n a  y m e d ia  de  grueso, 
c lavadas  á las vigas co n  c lavos de  e n l a b i a r ,  co locadas á 
la d is tan c ia  c o n v e n ie n te  p a ra  q u e  p u e d a  re c ib i r  el l a d r i 
llo p o r  tabla tosca del tam año  c o m ú n :  so b re  és te se p o n 
d r á  u n a  alcatifa de cal y  a r e n a ,  y  s o b re  el la u n  h o r m i 
gón de  cu a t ro  p u lgadas  lo m e n o s  d e sp u é s  d e  ap isonado ,  
c o m p u e s to  de t ie r ra  roja a rc i l lo sa ,  m ezc lad as  con c a l ,  e n  
la p ro p o rc ió n  de  c u a t ro  p a r te s  de  t ie r ra  y una  de  e d  
p a ra  a s e n ta r  in m e d ia ta m e n te  la so lería .

53  La so le ría  d e  azotea se rá  p re c isa m e n te  de  ladr i l lo  
de Sevil la ,  r a s p a d o , do  b u e n a  ca lidad,  y  se agen ta rá  so 
b r e  una  to rd a d a  de mezcla de cal y a r e n a  de g r a n o  e n  la 
p ro p o rc ió n  de  u n a  p a r te  de cal y  o tra  de a r e n a ;  las p u n 
tas  de  los ladri llos  d e b e rá n  rev o ca rse  p r e c i s a m e n te  con 
cal  h id r á u l ic a ,  y  si no ia hubiese en la p laza ,  con revoco  
de cal y al m a z a r  ron .

63  Será  de c u e n ta  del c o n t ra t i s ta  r e v o c a r  con igual  
m ezc la  lo d e m a s  de  las azoteas del edificio q u e  no se  d e s 
e n v u e l v a ,  tan to  de las l íneas ex te r io r  es com o d e  las i n 
te r io re s ,  r e p o n ie n d o  de paso con o tros  n u e v o s  todos los 
ladr i llos  q u e  e n  el la se o b se rv en  gas tados  ó ro tos  á j u i 
cio del a r q u i t e c to -d i r e c to r  de lo o b ra .

73  Ei co n t ra t i s ta  r e p e la rá  y  s a ca rá  á p lana ,  e n  los s i 
tios q u e  lo neces i ten  po r  sus  p a r a m e n to s  in te r io re s ,  todos 
los p re t i le s  y m u r o s  que  sobre  las azo icas  al tas  se h a l la n  
e x p u es to s  á la in te m p e r ie ;  y  d es p u és  los e n c a la r á  con  dos 
m a n o s  de  cal de  b rocha .

83 Se sacará  p o r  cu en ta  del c o n t ra t i s t a  todo el e s c o m 
bro  q u e  r e su l te  del  d es envo lv im ien to  de  las a z o te a s ,  v 
j u n t a m e n te  el q u e  exis te  a m o n to  n ado  e n  los d i f e re n te s  
p u n to s  da los e sp ac io s ,  en t re techos  de las  a z o te a s ,  b a j á n 
dolo p o r  uno  de  los dos pa t io s ,  y c o n d u c ie n d o  desd e  a q u í  
ai  v e r te d e ro  seña lado .

93  El t i ro  p a r a  s u b i r  los m ate r ia le s  de  a l b a ñ d e r í a  y 
m a d e ra s  se e s tab lece rá  en  c u a lq u ie r a  de d ichos  pa t io s  y  
e n  el si t io q u e  se le des igne  pa ra  q u e  n o  e m b a r a c e  el 
t rán s i to  á las of icinas.

10. Si d e s p u é s  de lev a n ta d o s  y d e s e n v u e l to s  los te
chos c u y a s  m a d e ra s  se h a n  de  r e p o n e r ,  y a  de n u e v o  ó ya

1 e m p a l m a d a s ,  r e s u l t a r a  a lg u n a  d ife renc ia  de  m a y o r  n ú 
m e ro  de  v a r a s  c u ad rad as  de sole ría  n u e v a  q u e  las  p r e 
s u p u e s ta d a s .  el c o n t ra t i s ta  n o  t e n d rá  d e re c h o  á r e c l a m a r  
su abono,

1 I. El contratista cu n síro irá  á boved illas con  madera? 
nuevas el trozo de techo que ex iste  hoy apuntalado en  h 
habitación al lado del S u r, contigua á la caja de la esca 
lera ; sacará á p lana y encalará la bóveda de é s ta , y  en* 
Filiará con tres m anos en caja de alto á bajo.

12. En el techo de bovedilla  de la habitación  del Oes 
te y  en las in m ediacion es de la cañería de aguas p lu v ia 
les se asegurarán  con cantas de planchuela de hierro to 
das las v igas que m anifiesten  estar p od rid as, y  se  rep a
rarán las b oved illas de los defectos que tien e  ó se ia o r i
g in en  con  la operación  del caneado.

13. En el lado del N orte deberán  asegurarse con  ca
nes de barron  de hierro todas las v igas que se  observen  
podridas en  las h ab itacion es y  cocin as de las hab itacio
n es; se  lim piarán  las cañerías de aguas in m u n d as, ó se 
a b larán  de los m uí os, según con v en g a ; y  desenvolv iendo  
los asientos de le tr in a s , se form arán éstos n u ev o s  a lica 
tados con azulejos.

M. Los cañ on es de ch im enea de este lado del Norte, 
que se encu en tran  arru in ad os, se recon stru irán  de n u e 
v o . e levándolos hasta la altura de tres p ies sob re la a zo 
tea m ás alfa del ed ific io , y  cu b rién d o les con una cap e
ruza de ladrillo de la forma qu e se le  ind icará al c o n tr a 
tista.

13. Los lavaderos situados e n  esta p a r te , y  que tanto  
dañan á los techos por su  m ala situ a c ió n , se  reform arán  
dispon iendo el contratista las cañ erías d el m odo que le  
prevenga el arquitecto-director de esta obr a.

16. Las p aredes y bóveda d é la  oficina de C om isos, e s 
tablecida en  el p iso bajo de este la d o , se  deberá repellar  
y sacar á plana con  cal h idráulica y  b lanquear todo con  
tres m anos de cal de brocha.

17. En el lado del Sur de este  edificio deberá el con 
tratista lim piar las cañerías de aguas in m u n d as coloca
das en é l;  canear con  h ierro las v igas que por efecto de 
las hum edades de ella^ se hallan podridas ó resentidas, 
y d esen vo lver  los asientos de letrinas colocados en  el ú l 
timo p iso , form ándolo de n u e v o , alicatados con  azulejos.

18= Las persianas que ex isten  en  las fachada.? de este  
edificio deberán recom ponerse por el con tra tista , con  
tal que sean su scep tib les de ello  á ju ic io  del arq u itecto- 
director , las cuales deberán colocarse bien aseguradas  
en los m u r o s , rep on ién d o las del herraje que las falte ó 
se hayan podrido: todas deberán p in tarse al ó ie o c o n d o s  
m anos de color verde. Si por no poderse recom poner a l
gunas de estas persianas se su p r im ise n , e l contratista  
resanará las entradas que tengan en  los m uros las supri
m idas ; y  si se d isp u siese la traslación de otras á sitios 
en  que sean  m ás necesarias , las trasladará y  colocará , re 
sanando las entradas de los huecos que quedan  sin  ellas.

19. Las rep isas de los balcones del lado del E s te , que  
en  algunos puntos se han  d esc o n c h a d o , se  resanarán  
corriéndolas á terraja con yeso  blanco.

20 . Ei írá iisiío  cub ierto  que desde ia aduana con d u 
ce al tinglado dei despacho de e fec to s, debe cerrarse por  
su s  dos costados con  citara de la d r illo , dejando en cada  
uno de ellos una ventana para lu ces , de tres p iés de alto  
y cuatro y m edio de a n ch o , con  rejas de cavilla  de h ie r 
ro , clavada en un  m arco de m adera y  en  él dos puertas 
de cr isla lcs con  herraje co rre sp on d ien te: e l m a rco , reja 
y puertas se pintarán al óleo con tres m anos de color; el 
actual techo de este  tránsito se  reparará en  las m aderas  
y solería  de azotea , y so sacarán á plano y encalarán su s  
paredes.

21. En el tinglado que sir v e  para el despacho se  d e -  
seíivoU  e iá n  su s azoteas á todo lo largo de los m uros en  
un ancho de tres p iés para reparación de la so ler ías de  
a z o te a , rep osición  de las alfagías que h ay  podridas y  ca
neado con hierro de las v igas q u e lo n e c e s ite n : el resto  
de su s azoteas se revocará y  en tresolará en  los m ism os  
térm inos que se ha dicho para lo dem as del edificio.

22. El entarim ado que forma el p avim ento  de este  
tinglado ¿e recom pondrá con  tablas del grueso de las 
llam adas en teras en  las partes en  q u e se halle roto ó 
m uy quebrantado,

23. Los techos de los despachos que en  este  tinglado  
t ien en  el A dm inistrador y  V istas se  constru irán  de n u ev o  
en  la parte que lo  n e c e s ite n , y se  rep e lla rá n , sacarán  
á plana y  encalarán  la s p a red es , así com o tam bién las  
de* todo ¿1 tinglado por la parte in terior.

24. En el in terior de los a lm acenes situados debajo  
de la m uralla y que sirven  para d ep ó sito s , se  canearán  
con  m aderas todas las alfardas y  p u en tes del falso techo  
que se hallan podridas; se su stitu irán  con otras nuevas  
las que se  h a llen  partidas ó podridas por am bas cabezas, 
arreglando las p lanchas de plom o que cu b re la m adera  
á fin de dar salida á las aguas que filtra la bóveda.

25. El zócalo de tabla que rodea los m uros de estos 
alm acen es se asegurará á ellos en  las partes en que e s 
tán desprendidos: on las q u e  falte ó esté  podrido se  
con stru irá  de n u evo  con igual m adera y  gru esos que t i e 
n e  ei ex isten te .

26. Los trozos de pavim ento  entarim ado de estos a l
m acen es, unos podridos y otros destrozados por el uso, 
se repondrán de nu evo  con  m aderas y  gru esos igu a les á 
los que ex isten .

27. El herraje de cerraduras y cerrojos de las p u e r 
tas de estos a lm acenes y  las verjas de h ierro que las an
t e c e d e , se recom pondrá por el contratista y  con stru irá  
de n u evo  el que falte, arreglado á la calidad y d im en sio 
n es de las puertas.

28. Las verjas de h ierro do estos a lm acenes, lo m ism o  
que las de las ven tanas y m ontantes de las p u e r ta s , se  
lim piarán  dei m ucho óxido que contienen  , y  después se  
pintarán  de verd e con tres m anos al óleo.

29. En la entrada del a lm acén  de San Bartolom é se  
sustitu irá  al tabique arruinado que forma la estancia d el 
portero de entradas una citara de la d r illo , en  el que se  
colocará, recom puesta, la puerta de paso y  de crista les que 
e x is te , y  toda se repellará y en ca lará .

30. Las garras de todas las verjas de h ierro que c ie r 
ran exteriorm ente los alm acenes y la s de las rejas de 
las ventanas deberán asegurarse acuñando y recib ien d o  
con  cal las ju n tas de la sillería de su s m uros , y  su s t i
tuyend o otros n u ev o s á los s illa r e s , partidos ó co rrid os  
por la in tem perie.

31. Al hueco de la puerta llam ada de sa lid a s , que  
hace m uchos años no sirv e , se  le arrancarán las puertas 
de m adera y de hierro p o d rid a s, y  se m acizará su  vano  
con  m anipostería sacada á plana y encalada.

32. La puerta de madera exterior de entrada y s a l i 
das de carros para el tinglado se constru irá  de "nuevo 
con iguales gru esos y  herraje de la que ex iste: lo m ism o  
se  hará con  la puerta de hierro que tien e  este  h u eco , uti- 
lizándose para su n u eva  construcción  el valor del h ierro  
viejo  de ésta y de la que se  arranca en  la puerta de sa 
lida que se suprim e: tanto esta com o la de m adera que 
se  con stru ya  se p u lta rá n  al óleo, con  tres m anos, del c o 
lor que se d eterm in e: una y otra será colocada por el 
contratista en  su sitio corresp on d ien te.

Condiciones g en e ra le s .
13 Los m ateria les, tanto de c a l ,  lad r illo , y e so , p ie

d ra , m adera , p intura y  dem as que haya de em plearse  
en estas obras d eb erán  ser de bu en a  calidad y  á sa t is 
facción del arqu itecto-d irector de e l la s ,  e l cual* está fa
cu ltado para desechar los que carezcan d e  las buena? 
con d icion es req u erid as en  cada uno de ellos.

23 El yeso  que h ay a  de em p learse lo  será en  estade 
de pureza" y  sin  liga de n in gu n a  c la s e ; lo s  m oteros se 
harán con solo la m ezcla de cal y  arena de grano en  las 
proporciones adm itidas y  en  las que se señalan  en  estas 
condiciones.

33 Todas las obras que en  conjunto se  m en cion an  en  
el adjunto p resupuesto  y  su s am pliaciones que ap arecen  
de las an teced en tes con d ic ion es se h an  de ejecutar baje 
la v ig ilancia  y d irección  del arquitecto nom brado ó que 
se n om bre al e fecto ; así e s , que cuantas p reven c io n es y 
ob servacion es tenga que hacer sobre e lla s durante sr 
curso al contratista , serán  atendidas y ob edecidas por 
éste .

43 En caso de duda sobre la in te ligen cia  de la s c o n 
d ic ion es particu lares facultativas ó en  el da em isión  er 
ellas de alguna circu n stan cia  que pueda in flu ir  en  h  
m ayor perfección  y  solidez de las o b r a s , e l contratiste 
d eberá a ten erse al d ictam en  y  á lo que d isp on ga  el a r 
q u itecto -d irector , com o responsab le q u e  es de su buen* 
ejecución .

53 El contratista deberá abonar al arqu itecto  q u e h a  
form ado ei presupuesto para estas ob ras y  p liego  de c o n 
d ic ion es la cantidad  que por este  con cep to  se  con sign a  
en d icho p resu p u esto , y ai m ism o, ó á otro que le s u s 
tituya para la d irección  de e lla s, la señalada en  el m ism o  
presupuesto para esta a ten ción ; en  el concepto  de que  
si por cualqu iera  accidente las ob ras tu v ie sen  m ás d u ra 
ción  de lo s tres m eses q u e se  c a lc u la , habrá de obonar  
al arquitecto , sobre la cantidad y a  señalada para este  
tiem po, el exceso  á razón  de 600 rs. m en su a les.

Cádiz 18 de Junio de 1857.=*José Sánchez. 2391

Modelo de proposic ión .

D e conform idad con  el p liego d e  co n d ic ion es p u b li
cado en la Gaceta del d ia  , e l q u e abajo firm a , v e 
cino d e  , se com prom ete á e je c u ta r e n  e l edificio-
aduana de esta c iu d a d , propio de la Hacienda pública, 
las obras de que aquel docum ento trata en la cantidad
d e   ípor letra): som etién d ose  en  u n  todo á lo  que en
é l se  e x p r e sa .

(Fecha y firma, j 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Hay que con stru ir en  el rádio de esta  capital 15 ca- 
setas para el Resguardo de con su m os de la m ism a.

Cada una de e lla s está presupuestada m  2 ,500 rs., cal

culo probable de su costo en  las prim eras m aterias do  
construcción  de sólida m an ip oster ía . obra de m ano , ma** 
dera, herraje y  dem as accesorio.

Su  área debe constar de 14 p iés de longitud y  8 de  
latitud, y la elevación  de su  techo de 9 p iés por la co n 
clu sión  de la v er tien te  d e  las aguas.

Las con d ic ion es á que ha de sujetarse el contrato  las 
con tien e el p liego que á con tinu ación  se inserta .

El dia del rem ate se señala para el 6 de A gosto v e n i
dero, á las doce de su  m añana, en  el local quo ocupa esta  
A d m in istración  principal.

El presupuesto  y  p liego  de con d ic ion es estará de m a
nifiesto  co n stan tem en te  en  las horas de oficina para que  
lo s exam in en  todas las personas q u e in ten ten  p resen tarse  
en  la licitación púb lica .

Málaga, 3 d s Julio de l8 5 7 ,~ - \rnleárcei 2309

Pliego de condiciones que según lo d ispuesto  en el Real de
creto de 2 7  de Febrero de 18 5 2  é In s tru c c ió n  de 15 de 
Setiem bre del m ism o año, form a esta A d m in is tra c ió n  cura* 
p lim en ta n d o  asim ism o  la orden de la D irección geyicral 
de C o n tr ib u c io n es, fecha 2 8  de Febrero u ltim o  5 pe ~a 
sa c a r á  la lic itac ión  p ú b lica  la construcción  de 15 
casetas de m anipostería  en que ha de albergarse el R e s -  
g u ardo  de consum os de esta  p ro v in c ia .

1 .a Las expresadas casetas, según  consta de! resp ecti
vo p resu p u esto , está calculado el costo de cada una c.s 
2,500 rs. v n . , tipo que servirá  para la su b asta , y  co n fo r
m e á él se  presentarán  por lo s licitndores, m ejorándolo  
los p liegos cerrados en  la referida A dm inistración  p r in 
cipal el dia y  hora que se  señale  en los oportunos avisos, 
que se  insertarán  en  la Gaceta de M a d rid  y  Bolet ín ofi
cia l de la provincia .

2 a Para tener derecho á en tr a r e n  dicha licu ación  se 
rá ind ispensab le que cada in teresado en tregu e en  la Caja 
su cu rsa l de D epósitos de esta capital la cantidad de 1,000  
reales v n . , acom pañando al p liego  de proposiciones el 
docum ento que acredite dejar evacuado dicho requ isito . Y 
asi m ism o presentará en  el acto de la subasta  un  fiador 
abonado á (satisfacción de la A d m in istración .

33 F -lando de m anifiesto  en ei indicado día en la r e 
ferida A dm in istración  principal el p resupuesto  referido, 
los licüadores á dicho serv icio  podrán  exam inarlo  d ete
n id am en te , en  el concepto que tanto en la pai te de m a 
teria les com o en  la de ejecución  de las obras habrán de  
ajustarse estrictam en te á lo conten ido  en  é l;  p. ? si fal
taren á lo estipulado se les exig irá  su  puntual c u m p li
m iento por la vía de aprem io y  p roced im ien to  ad m in is
trativo de que habla e l artículo 11 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 , con  entera su jeción  á lo d ispuesto  
en  el art. 12 , sin  que en  contrario se  adm itan  protestas  
ni a legaciones de fueros y  p riv ileg ios de ninguna clase. 
T eniéndose adem as por com prendidos para esto s ca. -s en  
e l art. 11 de la ley  de Contabilidad de 20 de Febrero  
de 1850.

43 El depósito p rev io  de los 1,000 rs. estará reserva
do en  la Caja hasta que, reconocidas las obras por lo s pe
ritos com petentes, se  d eclaren  b ien  h ech a s, según  las 
con d ic ion es contratadas.

Tam poco recib irá el im porte de la obra hasta que la  
declaración  anterior se verifique; ten ien do  adem as p re
sente  e l rem atante que si no bastasen  á cu b rir ios p er 
ju ic io s que al Erario p úb lico  causare por el mal cu m p li
m iento  de su co m p ro m iso , con  el depósito p rev io  y  la 
cantidad objeto del contrato, responderá con sus b ienes  
habidos y  por haber.

53 La Hacienda , por su  parte , se  ob liga  á satisfacer  
p un tu alm en te la cantidad á que asciendan las obras, según  
rem ate , verificando e l pago tan luego com o sean  exam i
n ad as por el arquitecto ó m aestro de obras que las d irija, 
siem pre que las ca lifique de b u e n a s , exp id iendo  la opor
tuna certificación  de eátar conform e á lo contratado, y á 
cu yo  acto con currirá  el em pleado que se  d esign e por el 
A dm inistrador principal de esta p rovincia .

63  Los p liegos á su presentación  serán  num erados y  
ru b ricad os por el A dm in istrador principal ó por q u ien  en  
su  d elegación  presida el acto de la subasta.

7 3  Si d esp u és de ab iertos los p liegos resu ltaren  dos 
de los q u e ofrezcan m ás ventajas con iguales p rop osicio 
n e s , se abrirá acto continuo nu eva  lic itac ión , a d m itién 
d ose á estos in teresad os los p liegos que al efecto p resen 
te n , quedando rem atado e l serv ic io  en  favor del que m ás 
b en efic io  á la H acienda ofrezca , y  retirán d ose los d ep ósi
tos de lo s dem as Im itadores.

83 Tan luego com o el rem ate se  verifiq ue , el e x p e 
d ien te se  d irigirá a la D irección gen era l de C ontribucio
n es para su  exám en  y  ap rob ación , q u ed án dose en  poder  
del Sr. P residente de la subasta u na copia literal y  a u to 
r izad a , conform e lo  estab lece  el art. 14 de la in strucción  
de 15 de Setiem b re de 1852. Hasta que dicha aprobación  
no recaiga no se llevará  á efecto el rem ate.

93  Han de ser d ecu en ta[d el rem atante lo s gastos de la 
escritu ra  pública qu e debe otorgarse para la seguridad  
del co n tra to , in clu so  el papel que en  ella  se in v ierta .

M álaga, 3 de Julio de 1857 .— El A dm inistrador p r in 
cipal , A ntonio Y alcárcel.

Modelo de p ro p o s ic ió n .

El que su scrib e  ofrece hacer constru ir cada caseta
e n  rs. v n ...................... .........., arreg lándose en  todo al (diego
de con d icion es y  p resup u esto  de que se  ha enterado d e 
b idam ente.

M á la g a .. .  s de. * de 1857.— F, de T

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SEVILLA,

H allándose vacan te en  la E scuela d e  B ellas A rtes d e 
p en d ien te  de la Academ ia de prim era clase de S evilla , una 
plaza de A yudante de dibujo de figura, dolada con el 
sueldo anual de 3,000 rs. v n . , se  ha aprobado por la S u 
perioridad el sigu ien te  program a de los ejercicios á que  
deberán sujetarse los q u e asp iren  á en trar en  concurso.

Los ejercicios á que deberán su jetarse los aspirantes  
serán  cuatro, verificados sin  in terru cciou  en  d ías dis 
tintos y  por e l órden  sig u ien te  :

13  D ibujar una figura tom ada del an tigu o  en  papel 
b la n c o , tam año de A cad em ias, en 20 horas, d istribuidas 
en  cinco dias consecutivos.

2 3  D ibujar una figura por el m odelo v iv o ,  tam año  
de A cadem ias, en papel de m edia t in ta , en  16 horas, 
repartidas en  cuatro d ias sin  in terru p ción ,

33  D ibujar en  papel de m edia tinta un p arad o  de 
paños por e l m aniq u í, en dos d ia s , á tres horas cada 
u no.

43 Contestar á n u eve p regu n tas : tres de an atom ía , 
tres de p erspectiva  y  tres de proporciones del cuerpo  
hum ano.

Las so lic itu d es de lo s asp irantes se  p resentarán  en  
la  Secretaría gen era l de esta A cadem ia , dentro del p re
ciso  térm ino de dos m e s e s , á contar desde e l 1 0 de Julio 
próxim o.

S ev illa , 2o  de Junio de 1857.=E 1 A cad ém ico , Secreta
rio gen era l in terino , José María G utiérrez v  H urtado.
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SÉTIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número D= Miguel del Castillo y 
Alba se c i ta , llama y  emplaza á los herederos de D. Manuel Sán
chez Gómez, vecino que fué de Madrid, para que en el término 
de 15 dias acudan al mismo Juzgado á deducir  el derecho de que 
se crean asistidos contra la casa sita en esta corte calle de Fuen-  
carral,  núm, 3 antiguo, 76 moderno de la manzana 834, por un 
crédito de 16,000 rs. á que fué hipotecada en escritura de 25 de 
Octubre de 1780 ante el Escribano Real D. Vicente de la Costa; 
apercibidos que de no verificarlo se declarará por cadudado di
cho crédito y  la casa libre de esta responsabilidad. 2737

D. Manuel Ambrosio Gómez de Segura, presbítero beneficiado 
de las parroquiales unidas de esta ciudad, cura párroco propio, 
y como tal Presidente de la de Santa María de la misma &c,, y 
de ser cierto lo certifica el infrascrito Escribano.

Por ei presente edicto y  su te n o r , y  en virtud de acuerdo 
del patronato de la obra p í a , fundada en esta parroquial  por 
Juan de Lamadrid y Sierra , por su testamento otorgado en 14 
de Abril de 1705, en testimonio de Baltasar de Legar'don, decla
rando vacante su administración por fallecimiento de Dona María 
Cruz Triarte y  Usarra lde , su última administradora, vecina que 
fué de la ciudad de Ronda, se cita, llama y emplaza, con tér
mino de 30 dias, contados dgsde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta oficial de Madrid, á todos los que se crean con dere
cho á la administración de la expresada obra pía de Juan Lama
d r id ,  para que durante el término expresado comparezcan con ia 
correspondiente solicitud y documentos justificativos u deducir 
su derecho ante la lima. Comunidad eclesiástica de esta parro
quial de Santa María, su pal-roña; pasado ol cual se procederá á 
su provisión, con arreglo á la s  prescripciones de ia fundación, en 
ei pariente más próximo de los llamados.

Dado en la parroquial de Santa María de esta ciudad de Via* 
na. provincia de N avarra ,  á 6 de Julio de 185p, de que ccr*

, tinco .^M anuel Ambrosio Gómez de Segura 2613



t>. Pasr-asio Fernandez. Juez do piim ern instancia do o-ia 
capital y ?u partido &c.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Francisca Arias, pro~ 
cedo:dc do Galicia, contra la que en dicho mi Juzgado se sigue 
caufa criminal de olicio por hurlo de varias prendas de ropa á 
Mn-ín S .w t ro Alvaro7 . para que en el término de 30 dias so 
presen 'o  a responder a los cargos que le resultan en dicha cau
sa; que si así lo hiciere se le oirá y hará juslicia; bajo apercibi
miento que no presentándose en dicho término se seguirá la cau
sa en su rebeldía y los autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándole el perjuicio que haya lugar. Y para que no 
pueda alegar ignorancia se fija el presente en Badajoz á 23 de 
Junio de 1857.==Pascasio F ernandez—De s u d rd e n , Francisco 
Marques y Tomas 2489

D. Ramón Berdié, Abogado del Iltre. Colegio de Zaragoza, 
Juez segundo de paz de la m ism a, y como ta l . del distrito del 
Pilar de ella.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Miguel Martin , soltero, jornalero, residente en esta 
capital, para que en el térm ino de nueve dias que se le señalan

presente en este mi Juzgado, sito en la calle Alta de San Pe
dro,  núm. :j, á fm de prestar una declaración en cierta causa cri
minal; pues de no hacerlo así le para rá  el perjuicio que haya 
lugar,

'Dado en Zaragoza á 1.° de Julio de 1837.—Dr, Ramón Ber- 
dié —Por mandado. Justo Almenara, 2493

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
Torre-laguna y su partido Ye.

En este Juzgado, y  por la escribanía del que refrenda, pende 
causa criminal de oficio en averiguación dei autor ó autores del 
reno de varias alhoja- cuyas senas se insertarán , verificado en 
la r.oono dei 28 ele Junio último en la iglesia parroquial del pue- 
o¡o de la Alameda del Valle, en este partido, en cuya causa he 
dispar ■" i , en 30 del m ism o, se expidan edictos á los Sres. Go- 
bereadorr. ’e las provincias limítrofes y Gaceta del Gobierno, 
para q u e , anunciándolo en ios Boletines oficiales, se practiquen 
lap, más exquisitas diligencias en busca de los criminales de tan 
forreado c rim en ; y si fuesen habidos, así como dichas alhaja?, 
Dan remitido? á mi disposición con la seguridad debida.

Dado en Torrel.aguna á 2 de Julio de 1837 —Felipe Antonio 
i r r - u ' á i o P .  S. M.. Justo Fernandez Rodríguez,

Alhajas robadas.

Uro eud-.día de bronce, durada á fuego, con el \irii de p ia - 
d Da expresar su p e so ; su valor 1,804 r?.

Un cáliz. patona y cucharilla de p la ta . sin marcas ni peso; su
■¡mije 000 r¿.

.i; ¡pon ..,n peana y columna de bronce sobreplaleado, y 
A va -,0 de p ia la . que sería de seis onzas de peso, y su valor» 
oriidu.ic,talmente, es de cinco á seis duros.

Una cajita de plata para adm inistrar ei V iático, que sería de 
nuco onzas, y su valor 100 r?.

Un cáliz con peana y columna de bronce, y  la copa de plata, 
ron su patona y su cucharilla del mismo m eta l; su peso podría 
>er e.1 de 12 onzas de plata , y su valor 4 2 duros.

Una corona pequeña de plata de peso como de media libra. 
:)0 o más ó m énos; su valor se regula en ocho duros.

Otro corona de hoja de lata, redonda y arqueada; otra id. do 
.o m ism o, pequeña.

Un plato para vinajeras, de bronce, con dos boches para te
as r aquellas, y como unos 40 rs. que había en el cepillo de las 
Ánimas. 24^

D. Sebastian Martínez O bregon, Juez de prim era instancia de 
Astudillo y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er pregón y 
/dicto a José Cota Vidal, soltero, natural de San Bartolomé de 
saisido, correspondiente al pueblo de Caravclla, Ayuntamiento 
le A lam a. partido de Caldclas, en la provincia de Pontevedra, 
'Osé Castro Frcijó , soltero, natural de San Roque de Xeirio. 
Vyuntamienlü de San S atu rn in o , en el partido y provincia de la 
áoruña, y Bernardino Domínguez Rodríguez, soltero, natural 
le Requejo, parroquia de San Pedro de la Torre, Ayuntamiento 
le P adreada, partido de Bande, en la provincia de Órense, para 
pie inmediatamente comparezcan en este Juzgado á evacuar 
Jerta diligencia interesante de justicia en la causa criminal pen
dente contra Celestino Monteagudo y  otros gallegos, sobre des- 
ruecioii ele piedras labradas para un  puente del fe rro -ca rril, en 
•1 término de Torquem ada, parándoles en otro caso ei perjuicio 
pie haya lugar.

Dado en Astudillo á \Á de Julio de 1837.--Sebastian M artí
nez O bregon ,= P or su mandado. Francisco Bravo. 2191

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Joven 
lo Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
■sta capital, refrendada por el Escribano del número de los del 
rimen D. José. Diez Cabria, se cita por medio do este anuncio y 
ó r mi ico de nueve dias á Manuel Cámara y  Carlos Moreno, de- 
:n  ]' oo •- mío fueron de la ronda, para que tan luego como He

me o noticia uh los mismos este anuncio comparezcan en ia an 
uencia de S. S., sita en el piso bajo de la te rrito ria l, plaza de 
anta Cruz, y horas de once á dos. con el objeto de recibirles 
us respectivas declaraciones en la causa que pende en dicho 
uzgado por expender moneda falsa varios sujetos; bajo aperci
bimiento que en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

2310

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven 
u Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
sta capital, refrendada por el Escribano del número de los del 
rimen D. José Diez Cabría, en un despacho del Sr. Juez del dis
ido del cuartel de Serranos, en la ciudad de V alencia, se cita 
ama y emplaza por tercer edicto y p reg ó n , y térm ino de nueÁ 
e días, á D. A ndrés Diaz Lorenzo, para que tan luego como 
ogue á su noticia este .anuncio se presente en el expresado Juz- 
aclo de Valencia con el objeto de hacerle saber la sentencia pro- 
unciacla en la causa que contra el mismo se siguió por haber 
obrado 6.000 rs. con una carta-ó rden  supuesta; bajo apercib i- 
lienio que de no presentarse le p arará  el perjuicio que haya

2512

D. Antonio García A rqueros, Magistrado de Audiencia territo- 
lal de- provincia y Juez de prim era instancia del distrito del Pra- 
o ele esta M. H. villa y corte de Madrid,

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se consi- 
oren con derecho á heredar á Doña Juana Millan Sarropino 
luda, de D. Juan Vázquez Greco, vecina que fue de esta corte!
0 la que falleció sin testar á principios de Mayo último, para 
ue en el termino de 30 días, contados desde la fecha de la inser- 
on de esto edicto en el último periódico oficial en que se v e n d 
are . comparezca en este Juzgado á ejercitar el que les asista 
ues «en' esta acordado en el juicio de abintestato de dicha señora’

O-id o en Madrid á 3 de Julio de 1837. =  Antonio García ArÁ 
vero; r m andado de dicho señor, Francisco Morcillo y  León.

2513

U. Cirio? Halcón y Mendoza, Caballero m aestrante de la Real 
.e ¿Ovilla. Auditor honorario de M arina, socio de la de Amigos 
ei País de esta ciudad y Juez de prim era instancia del distrito 
a San Miguel de la misma.

En auto? que á instancia de José de Rojas y  Doña Tomasa 
i-.:re:o su m ujer, se siguieron en la Alcaldía m ayor de esta eiu- 
,ad ante D, Pedro de Carmona y Moya contra José Fontecha y 
‘edeo Castañeda sobre liquidación de cuentas; el Fontecha en tre - 
ó en dicha escribanía 1,915 rs. 17 mrs. vn. que por p rov iden - 
ia de aquel Juzgado recibió el Rojas, hipotecando Doña Catalina 
e Sierra, por escritura de 25 de Enero de 1800 ante el mismo 
Escribano, su casa calle Cazorla, parroquia de San Dionisio, de 
sta ciudad, núm. 128 antiguo, hoy 2 m oderno, por si en la fis- 
alizacion de aquellas cuentas no le correspondiese al tomador 
quelia suma,  que estuviese asegurado su reintegro. Los dueños 
oy de esta casa han acudido á dicho mi Juzgado por la p re -  
enc-ia dei Infrascrito Escribano, proponiéndose acreditar que los 
utos ántes referidos no parecen y que de todos modos cualquiera 
ccion ó derecho que hubiera podido nacer de aquella escritura 
■ipotecaria y  sus motivos, adoptada en resguardo para las últimas 
esultas en definitiva de aquella liquidación, habían prescrito 
endiendo sus pretensiones á que se declarase cancelada aquella 
lipoieca; y  para proceder con seguridad pidieron y  se decretó 
fue por edictos y en el periódico de esta ciudad, en el Boletín 
ficiat de esta provincia y  en la Gaceta de Madrid, se convocase
1 todos los que se creyeran  con derecho á pedir ó prom over algo 
sn este asunto, por lo cual se les convoca con térm ino de 30 dias, 
•ontados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid. 
>ara que por sí ó por medio de apoderado, se presenten en estos 
tutos á usar de su derecho, apercibidos de que pasado dicho té r -  
nino sin haberlo hecho se alzará aquella hipoteca, pues así lo he 
lecretado en este dia.

Jerez. 7 de Julio de 1837. — Carlos H alcón ,^D iego  Candon 
Leal 2738

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número de los del 
crimen D. José Diez Cabria, se cita por medio de este anuncio y 
término de nueve dias á Manuel Castillo y  Perez , natural de esta 
corte, do 20 años, soltero, albañil, para que tan luego romo lle
gue á su nolicia éste, comparezca en el Juzgado de S. S . , sito en 
el piso bajo de 1a Excma. Audiencia Territorial, plaza de Santa 
Cruz, con el objeto de practicar una diligencia en la causa que 
?e sigue por las heridas que le han causado; bajo apercibimiento 
que de no presentarse le p arará  en perjuicio que haya lugar.
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INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y  NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO t NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS,

M E LILLA, 9 de Julio.— El dia 5 de los corrientes» 
que era correspondiente á la entrada de guardia de la ka- 
bila de Benisidel, vinieron á esta plaza considerable n ú 
mero de m oros, tanto á pié como á caballo , celebrándo
se corridas con disparos de espingarda á la carrera. Estas 
fiestas , que llaman correr la pólvora , no las celebran es* 
tas gentes sino en sus mayores solemnidades; así es que 
si bien nos mortifican con ellas no dejan de ser muy 
placenteros los motivos que las originan. Hicieron su en
trada en dirección de la casa dei Brigadier Gobernador, 
que los atiende y considera en todo lo que c o n v ien e , v 
después de formar todos al frente de ella y  saludarse 
mutuamente, se dirigieron á la explanada del sitio llama
do la A lcazaba. donde corrieron la pólvora á toda satis
facción.

Después vagaron en cuadrilla por estas calles, entrán
dose on todas las casas, tomando lo que se les ofrece y 
pidiendo lo que no les dan; y como el número era bas
tante considerable no obstante que nada era de temer 
de ello s, poique ademas de su actitud pacífica habían s i
do completamente desarmados ai entrar, m énos de las es
pingardas los de á caballo, se tomaron, sin embargo, á 
mayor abundamiento las prudentísimas precauciones 
militares de tener algunas compañías en los cuarteles 
prontas á tomar las armas á cualquiera novedad. (Diario 
mercan til.

ORIHUEL A , l 3 de Julio.'— Desde mi última comuni
cación nada absolutamente de particular ha ocurrido en  
esta ciudad. Los fuertísimos calores que ya hacen obligan  
á buscar el acostumbrado remedio marchando á la veci
na villa de Torrevieja á tomar los baños de m ar; por ma
nera que hasta la proximidad de la feria, que se celebra 
el 15 de Agosto, se echa de m énos en la población una 
tercera parte de las familias que poseen algunos recursos.

Ei precio de los frutos es el que verá V. por el s i
guiente estad o:

Trigo............................... 65 fanega castellana.
Cebada...............; . . . .  27
3faiz............................  40
Aceite.................     49 arroba id.
V ino ................................ 27
Aguardiente................. 68

A L M AN S A , 16 de Julio .— Esta mañana á las nueve  
lia llegado un tren hasta la estación conduciendo á la Co
misión regia y  señores convidados que van á la inaugu
ración deí canal del E b ro : mañana se espera también 
otro ‘tren oficial. Las obras del camino , aunque no están 
concluidas, se hallan bastante adelantadas: ya pueden 
pasar los coches por el desmonte del pantano.

También aquí se desplega hace algunos dias una acti
va persecución contra 1a raza canina, á consecuencia de 
haberse visto algunos perros atacados de la hidrofobia. 
Solo uno que sepamos mordió á un pastor, que hasta aho
ra no lia mostrado síntoma alguno de aquella terrible en 
fermedad. Las medidas adoptadas por la Autoridad para 
evitar las fatales consecuencias de ella han sido aplaudi
das unánim em ente por esta población , que en pocos 
años ha presenciado el tristísimo y  cruel espectáculo de 
ver morir á tres personas, víctim as de la hidrofobia. (Dia- 
rio mercantil.)

M Á L A G A , 18 de Ju lio .—liem os oido decir, y  celebra - 
riamos fuese cierto, que por el Sr. Ingeniero c iv il ,  á lo 
que parece, se trabaja con actividad en los estudios de 
canalización de Guadalmedina. Nosotros sabíamos que el 
Gobierno habia dispuesto se hiciese a sí, pero se tropeza
ba con la falta de personal, acaso se haya resuelto esta 
dificultad. Nos alegramos de ello. (Avisador.)

GERONA, 19 de Julio .—De Santa Coloma de Farnés 
nos escriben lo siguiente :

Aquí todo es alegría desde que hem os visto que las 
Cortes han aprobado la prolongación de los ferro-carri
les de Granoliers y Arenys de Mar, pues si bien ignora
mos de fijo el punto de em palm e, puesto que se m encio
na á la Rambla de Santa Coloma, no sabemos el que con 
este nombre se designa.

No obstante, creemos que vendrá á ser á poca d is
tancia de la calle de San Sebastian. No dúd anos que es
ta villa cambiará de aspecto con el carril, atendido que 
hoy dia no podemos salir por parte alguna á causa de 
los malos caminos que tenem os, pues basta decir que 
para venir á esa ciudad hemos de poner siete horas en 
lugar de las tres que únicamente debiéramos contar. E s
to perjudica á nuestros mercados en gran manera, parti
cularmente á los maderos , que son la riqueza de esta 
comarca. Con el ferro-carril todo se allanará, dando rá
pida salida á dichos productos, mayormente s i, como es 
de esp erar , se nos une por via de un camino con la 
montaña. Entonces las maderas de construcción naval 
podrán tener consu m o, y  no se pudrirá como hoy dia 
sucede. Otro dia m e extenderé más.

Tranquilidad, completa. iGerundense.)

BAR CELO NA, 19 de Julio.— Con la más grata com 
placencia daremos hoy conocimiento á nuestros lectores 
de un nuevo rasgo de la inagotable generosidad y noble  
desprendimiento de nuestra excelsa Reina, que tan amante  
es de sus pueblos, y  que teniendo presente las muchas 
■atenciones á que deben ocurrir los fondos públicos, ha 
dispuesto que de su Patrimonio particular se abonen todos 
los gastos que pueda haber producido la función que hubo 
de celebrarse al hacer la entrega en el Santuario de Mon- 
serrale de los régios donativos que SS. MM. y  A. la Prin
cesa de Astúrias enviaran á la milagrosa imagen que se 
venera en dicho templo.

En las provincias de Granada, Jaén y  otras varias en  
que del propio modo se han celebrado fiestas para so 
lem nizar la entrega de oíros presentes que S. M. ha en 
viado á varias im ágenes, los fondos provinciales han sa 
tisfecho los crecidos gastos que esas funciones producen, 
y  al Excmo. Sr. Gobernador civil de Barcelona se le co
m unicó la oportuna Real orden disponiendo que lo pro
pio se verificara entre nosotros, en cuya virtud ya esta
ba mandado reintegrar cuanto viniera en invertirse.

Mas la generosidad de nuestra R ein a , como venim os 
diciendo, llevada de sus piadosos sentim ientos y del vivo  
ínteres que le inspiran las clases m énos acomodadas, 
mandó por separado que el Real Patrimonio ocurriera á 
todo , y que la provincia de Barcelona no tuviera que ha
cer ei menor gaslo. Y así se ha procedido, habiéndose 
concretado la Excma. Sra. Duquesa viuda de Noblejas, 
Maríscala de Castilla, comisionada para traer los Régios 
presentes, á dar las más expresivas gracias á todas" las 
Autoridades y funcionarios públicos que concurrieron á 
la fiesta , en que todo se realizó con tanto fausto y osten
tación á expensas de nuestra excelsa Reina. ( Ir is  c a -  
ta la n.)

V A L E N C IA , 19 de Ju lio . — Entre las personas que 
com ponen la Comisión régia que va á inaugurar las obras 
de canalización dei Ebro, la c u a l , como anunciamos, lle
gó á esta capital en la tarde del jueves ú ltim o, hemos 
visto.* lo.s my*?. Ecir.-vari-Mi, Director general fie OI iras 
públicas; Reina , P inzón , Campoamor y Barzanailana, 
Diputados á Cortes , y  Cañete, los cuales en la tarde del 
viernes visitaron las obras del'p uerto  con el objeto de 
examinar el estado de las obras. Abrigamos la esperanza  
de que la visita del Sr. Director general de Obras públi
cas no podrá ménos de ser m uy "favorable á las mismas: 
sólo viendo y  exam inando el m ovim iento y vida que ha 
adquirido el p u er to , el gran m ovim iento de buques que 
en él se observa de algún tiempo a c á , y  los adelantos 
hechos hasta el dia en los trabajos, es como se compren
de la utilidad de estas obras y  la gran influencia que 
han de tener en la prosperidad" de la provincia.

No es exacto, como se aseguraba, que venga á vera
near al Cabañal S. A. el Infante D. Francisco. Es cierto 
que en la Alquería que posee S. A. en  la población m a
rítima se han hecho reparaciones de im portancia, y  se 
han preparado las habitaciones ; pero solo vendrán á ocu
parlas algunas personas de la familia del P rín c ip e , para 
las cuales se ha abonado un palco en el teatro de las 
Delicias.

Las obras de recomposición del camino del Grao es

tán va cási term inadas: solo falta concluir el engravado 
en un cortísimo trecho á la parte de aquella población. 
El camino ha quedado en m uy buen estado, y para con
servarlo así se han destinado dos cuadrillas de presidia
rios que se ocupan en ir rellenando los baches y  cuidar 
de la nivelación. Terminados que sean los trabajos, es de 
esperar se siga el mismo sistem a, á fin de que no sean 
ineficaces los trabajos actuales, y que, bien destinando 
brigadas de presidiarios ó estableciendo ei número de 
guardas que sea necesario , se procurará conservar el 
buen estado en que ahora se halla el camino. [Diario 
m ercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma 
d r id . — Parts, 21 de Julio de 1857. — Lóndres: El Go
bierno ha declarado en el Parlamento que no tienen fun
damento alguno los rumores que han circulado estos 
dias acerca de nuevos desastres en la India. El Gobierno 
no ha recibido noticias posteriores á las va publicadas.

Noticias de Gonstantinopla del 10 de Julio, re
cibidas el 16 en Trieste, anuncian que la proposi
ción que tenía por objeto establecer un arreglo en
tre las Potencias, relativo al asunto de los Princi
pados, ha fracasado.

El General Bariatinski ha marchado á Tiílis: 
MelikofT permanece en Teherán para continuar las 
negociaciones.

Dicen , con fecha 16 , que el Banco de In
glaterra ha reducido el descuento á 5 y medio 
por 1 00. En la Bolsa se sostienen los valores, pero 
no hay gran movimiento en las transacciones.

La Reina de Prusia debió llegar la noche del 17 
de Julio á Berlin, procedente de D resde; la E m p e-  
ratriz/Miiadrc, de Rusia , con el Gran Duque Miguel 
acompañado de su prometida esposa, al dia siguien
te, de W eimar, y ayer lunes el Príncipe Federico 
Guillermo, de Carlsruhe.

El último parte del estado de salud del Rey de 
Prusia de que tenemos noticia es el siguiente : 

«Pilnitz , 16 por la mañana.— Boletín de la salud 
del Rey de Prusia. firmado por Schonlein y Woiss.—  
El Rey de Prusia lia dormido perfectamente; se en
cuentra b ien , y espera estar de vuelta en S ans-  
Souci mañana por la noche.»

Noticias de Argel del 14 de Julio, recibidas el 16 
en Marsella, dicen que el Capitán general Gober
nador anunció, con fecha i 1, que en la mañana de 
este dia, por un movimiento combinado, las d ivi
siones R enault, Mae-Mahon, Macssiat y Jusut ocu

paron simultáneamente el país llamado Deilloul-Beni- 
Touragh-Ihvitt. Los soldados treparon con admira
ble valor ó indecible destreza por las escarpadas ro
cas de estos sitios, tenidos hasta hoy por inaccesi
bles. En el acto se apoderó el ejército de las aldeas 
inmediatas. La bandera francesa ondea sobre el 
pico más elevado de la cresta del Djurjura.

AUSTRIA-— Viena, 13 de Julio .— Empezó ya la re
colección en toda la Monarquía, y  promete ser una de las 
más abundantes. (Gaceta de Colonia.)

PRU SIA .— B er lin , 14 de Ju lio .— Las Potencias ale
m anas no enviarán el nuevo u ltim átum  á Dinamarca, 
puesto que se confirma haber declarado dichas Potencias 
al Gabinete de Copenhague que aguardaban la reunión  
de los Estados de Holstein para adoptar alguna medida 
ulterior. Se pueden considerar actualm ente como inter
rumpidas las negociaciones entre las Potencias alemanas 
y Dinamarca. ¡ Id.)

RU SIA .— San  Petersburgo , 9 de Julio. — El Cáucaso 
publica un parto del Gobernador general de Kutais, d i
rigido al General Bariatinski, anunciando que la forta
leza Tcherm om ore, abandonada por los rusos en 1854, 
fue recobrada por los mismos en 28 de Mayo. Tres bata
llones de la brigada Tchermomore , que fueron traslada
dos por mar desde Suchun á la embocadura del rio Gra- 
pitchi, han verificado esta operación sin el menor contra
tiempo. Las fortificaciones cási destruidas se restablecie
ron inm ediatam ente, de modo que la Adobasia se en
cuentra actualmente defendida en el Norte.

La comisión encargada de regularizar las fronteras ru
sas de Asia celebró dos conferencias en Grim ri, según  
noticias del 18 de Junio. ( Noticiero de Hamburgo.)

B E R L IN , 18 de Julio .—El dia 6 respondieron Austria 
y Prusia á la última nota danesa. Ninguna satisfacción 
hay que esperar de la reunión de los Estados de Hols
tein. (León Español.)

T U R IN , 18 de Julio.—  Acaba de publicarse una ley 
autorizando el desestanco de la sal en la isla de Cerdeña 
desde 1.° de Enero próximo.

Ilay 150 presos en las cárceles de Palermo por con
secuencia de los sucesos ú ltim os, los cuales serán juz
gados por el Tribunal Supremo criminal de Salerno (Id .j

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa María Magdalena.
Cuarenta horas en ia iglesia de las Recogidas,

A GR IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De lo s p a r t e s  r e m it id o s  en  e s te  d ia  p o r  la  In te r v e n c ió n  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  d e l m e rc a d o  de g ra n o s  
y  n o ta  de p r e c io s  de  a r t íc u lo s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s ig u i e n t e

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE IIOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE IIOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IIOY.

1,687 fanegas de trigo.
Q Q í ̂  íi rrnVin c rl a li o r! n o {rt

PRECIOS. Fanega. 

Rs. rn.

30 á 32 
50 á 54

0,0 k A dilUJJao Uc IX <111 lid Uü 1(1 •
1,220 libras de pan cocido.

13,261 arrobas de carbón.
90 vacas, que com ponen 31,490 

libras de peso.
445 ca rn eros, que hacen 11,441 

l ib ra s  de peso .
70 corderos, que hacen 1,694 

libras de peso.
Carne de vaca . . . .

— de carnero.
—  de tern era .
—  de cordero. 

Tocino añejo..........
— fresco ..........
—  en c a n a l. ..

Lomo.........................
Jamón.......................
Aceite.......................
V ino..........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías.......................
Arroz........................
Lentejas..........
Carbón.....................
Jabón........................
P a ta ta s.. . . . . . . . .

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

44 á 48 rs. arr.
á 16 ctos. lib. 

58 á 68 rs. arr.
15 á 16 ctos. lib. 

120 á 130 rs. arr.
»
»
»

100 á 110 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id.

46 á 54 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á 24 id. 
7*/2 á 8  id,
50 á 64 id.

6 á 7 í/í id.

18 á 20 ctos. lib.
á 16 id.

25 á 51 id.
15 á 16 id.
44 á 48 id.

»
t¡
n

42 á 51 id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18*20 cuartos.
16 á 18 id. lib . 

á 12 id.
á 14 id. 

ÍOá 12 id.
»

18 á 22 id.
3 á 4

Trigo vendido. 

Fanegas.

18 á .............
30 ............
15 ........
60 ............
41 ............

114 ............
78 ............

100 . . . . . .
154 ............
100 . . . . . .

30 . . . . . .
17 . . . . . .

755 ,
15 . . . . . .

1527

Precios. 

Rs. vn.

59
62
63
64 
66
67 1/2
71
72 
74
77
78 
80 
83 
87

Quedan por vender so-
Lo que se anu ncia  a l público para su inteligencia» bre 2,600 fanegas. 
Madrid, 21 de Julio de 1857.«=>El A lcalde-C orregidor, Cárlos MarforL

B O L SA .

Cotización del 21 de Julio de 1857 á las tre s  de la  ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 por  100 c o n so lid a d o , al contado, 38
40 c. d,

Títulos del 3 por 100 diferido, id. ,  2 5 -7 0 , 50-80, 
Deuda am ortizablede primera, id ., 12.
Idem id. de segunda, id ., 6-60 d.
Deuda del personal, id., 10-75.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 86-50 d.
Idem de id. de á 2,000 rs ., i d . , 88-50.
Idem  de 1 de Jun io  de 1851,  de á 2 ,000,id ., 8 6 -25  d. 
ídem  de 31 de A gosto de I 852, de á 2,000, id ., 91, 
Ferro-carril de Aranjuez á Ahnansa, id., 86-50. 
Acciones del Canal de Isabel Ilde á 1,000 rs ., 8 por 100 

anu al, id. ,  105 d.
Idem del Banco de España, i d . , 140-50 d. 
Obligaciones de crédito moviliario español de 2,000 

reales efectivos, i d . , par d.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

idem , 3 9 .

CAMBIOS.

L óndres á 90 di as ,  50-15 d . — Pari s  á 8 d ias vista 
5-20 p.

P la z a s  d e l r e in o .

Daño. Renef. Daño. Benef.

A lbacete. . • 1/4 L u g o .. . • • * par.
A lican te..................  5/8 Málaga. . . . .  . . 5/8 d.
A lm e r ía .. .  - . .  \¡% M urcia  . .  3/8 p.
A v ila   . .  O rense  1/4 p.
Badaj oz . » . *  par. O viedo  par d.
B arce lo n a .»  . .  7/8  p. P alencia. . .  par.
B ilb a o   1/4 p. P am plona.. 1/4 d.
B urgos  3/8 Pontevedra, par.
G á ceres...................  1/2 p. Salam anca. 1/8 d.
C ád iz........................  7/8  S .S eb a stia n  . .  p.
C astellón ................. S a n t a n d e r . . .  3/4 p.
C iud ad-R eal . .  S a n tia g o ................. 1/4
C ó r d o b a .. . .  y4 d. Segovia   p a r p .
C o r u ñ a   . . 3/8 p. S ev illa   7/8 p.
C u enca . . . .  3/8 Soria    par.
Gerona.................  Tarragona..
G ra n a d a .................  1/4 T eruel  -•
G uadalajara 1/4 d. T oledo  1/2
H uelva  par. V a len c ia .................  3/8
H uesca  | V alladolid .. par d.
Jaén................  1/2 V itoria ..................... parp.
L e ó n  .................. Zam ora. . . .
L é r i d a . . . . ,  . .  Z a ra g o za ... . .  3/8
L o g r o ñ o .,. .  3/8 j j

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

P a ri s ,  21 de Julio.

Bolsa de hoy . —  Fondos f r a n c e s e s .— Tres por 100, 
67-45.— Cuatro y  m edio por 100,  92,

C onsolidados, 92 á 92 1/8.

A m b ire s , 16 de Ju lio .— Diferida , 24 7/8 dinero. — In
terior, 38 papel

A m sterdam , 15 de Julio. —  D iferida, 25 1/4. —  E xte- 
terior, 43 1/8.— Interior, 37 7/8.

F rancfort , 15 de Julio. —  Diferida , 25 3 /8 ,— Inte
rior, 33.

L ó n d re s , 15 de Julio. — E xterior, 40 1/4 —  Certifica
d o s , 25 1/4.— Pasiva, 5 1 /2 .

Id e m , 16. — Consolidados, 91 3 /4 , 7/8. — Diferido e s 
pañol , 25 1/8, 3/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CONTI- 
nuacion de ia Oolecion de decretos : edición oficial.)— Se 
ha publicado el tomo 71 de dicha obra corespondiente al 
primer trimestre del presente año, y se halla de venta en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional y en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al precio de 
22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14" pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.a mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porle: 
por un año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en prensa y  se repartirán muy en breve las 
entregas de A b ril, Mayo y Junio, correspondientes al se
gundo trimestre del presente año. 7

MUSEO UNIVERSAL.— SE HA REPARTIDO EL N ú 
m ero 13 de esta publicación, que contiene los artículos 
y  grabados siguientes:

A r t íc u l o s . Méjico, por D. Niceto Zamacois.— Tipogra
fía, por A. R ibot.****Monumento elevado en Roma á la 
Inmaculada Concepción, por N. F. C — El Pañuelo, por 
D. Pedro Antonio de Alarcon.— Artículos varios y  la re 
v is ta  de la quincena.

G r a b a d o s . Letra antigua.— El Valle de Méjico.— Gran 
Teatro Nacional de Méjico.— M onumento de la Inmaculada  
Concepción en Boma.— Tipos españoles y  un  geroglífico.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S ,

CATÁLOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venía en la Calcografía de la Imprenta Nacional.

Continuación,

Cuaderno 11.

Juan de Torquemada, Santo Tomas de Villanueva
Hernando de Soto. Diego García de Paredes
D. Rodrigo Jiménez. Francisco Pizarro,

Cuaderno 12.

José Ribera. Alonso Cano.
Pablo de Céspedes. Bartolomé de Murillo.
D. Diego Yelazquez de Silva. Juan de Herrera.

Cuaderno 13.

D. Iñigo I.opez de Mendoza. Francisco de Salinas.
Juan G ines de Sepúlveda. Fr. Benito Jerónimo Feijóo.
D. Alonso Perez de Guz- Rodrigo Diaz de Vivar el

man. Cid

Cuaderno 14.

D. Alvaro de Luna. D. Fr. Bartolomé de las
Andrés Laguna. Casas.
Fernando Nunez de Guz - Francisco Sánchez.

man D. Alfonso de Villegas.

Cuaderno 15.

Ñuño Nunez Rasura. D. Jerónimo Gómez de
L aia Calvo. Huerta.
Pedro Navarro. D. Gaspar de Gazinan v
D, Juan Bautista Perez Pim entel.

Cuaderno 16.

Fr. Juan de Jesús María. El Maestro Vicente Espinel.
D. Martin Bautista de La- D. Jorge Juan,

nuza. D. Antonio de Ulloa
El Conde de Lemos,

Cuaderno 17.

D. Pablo de Santa María. El Cardenal D. Francisco de
El P. Diego Lainez. Mendoza.
Fr. Jerónimo Gradan; D, Alfonso de Cartagena,
D, José del Campillo.

Cuaderno 18.

D. Pedro Fernandez de Ve- El P. Alfonso Salmerón.
lasco- D. Bernardo Valbuena.

Juan Sebastian del Cano. D. Felipe Gil de Taboada.
Fr, Melchor Cano-

Cuaderno 19.

D. Diego de Álava y Beau- El Obispo de Orense.
m oilL El Conde de Campomanes,

El Conde de Gondomar. F.l Conde de Fíoiidablanca,
Pedro de Rivadeneira.

Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de su 
vida á 44 rs.

Cada retrato suelto á 6 rs.
Su dimensión uniforme del grabado es do 12 pulga

das y 7 líneas de alto, y 8 pulgadas de ancho.
Ochenta estampas que forman un cuaderno de capri

chos inventados y grabados al agua fuerte con aguadas de 
resina por D. Francisso Gova.

Su dimensión arreglada al grabado es de 8 pulgadas 
de alto y 5 pulgadas y 6 líneas de ancho por aproxim a
ción. Su precio es de 160 rs.

Nota 1.a Por las estampas sin letra, como prim eros 
ejemplares , se pagará una mitad más del precio señalado 
á cada una ; y  por las dos de San Ildefonso y San Bernar
do, de Murillo, un duplo.

Nota 2 .a Á los que tomen entera la colección de 47 e s
tam pas, que contiene las grabadas por cuadros de S. M, 
se les rebajará un 10 por 100 en su total valor.

En pliego de m arca mayor.

Dos estampas compañeras: Jacob salió de Mesopota- 
mia y  pasa á Canaan , grabado por Selma y pintado por 
Jordán. Otra: pasan los israelitas el mar Rojo: cada una 
8 rs.

El Cristo de la Paz, por Carmona 10 rs.
Ocho vistas del Sitio de Aranjuez , por D. Manuel Sal

vador Cannona, Selma y  otros buenos profesores: cada 
estampa, 15 rs.

Dos vistas en pliego marca mayor de la casa de v a 
cas y los cuarteles del Sitio de Aranjuez , por Selma v 
M unlaner: cada una 8 rs.

Jesús, María y José, del original de Murillo, 8 rs, 
Nuestra Señora de la Concepción, por cuadro de Ce

rezo , 8 rs.
Las cuatro partes del m undo, por los originales de 

Jordán que existen en el Real Palacio de Madrid, 30 rs, 
Santo Toribio Mogrovejo, 8 rs.
Un cuaderno de los caballos de Yelazquez, grabados 

al agua fuerte por D. Francisco Goya, 30 rs.
Dos vistas del Prado de Madrid, 20 rs.
Una vista del puerto de Cádiz, tres de la Carraca, 

una de Sevilla y  otra de Luarca, cada una 6 rs.
Retrato del V. Fr. Sebastian Sillero, por Carmona, 8 

reales.
Retrato de Cárlos II, del original del Cláudio Coello 

que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por 
Nosseret, 6 rs.

Otro del P. Fr. Francisco de los Santos, dei mismo 
6 rs.

El dulce sueño de Jesús, por Ametller, 8 rs.
Estampa que representa el origen de la pintura, 6 rs. 
Mapa geográfico de la América m eridional, dispuesto  

y grabado por D. Juan de la Cruz Cano y O lm edilla , geó
grafo que fué de S. M.: se compone de ocho pliegos de 
papel imperial. Este mapa, por su grande escala, por el 
menudo y exacto detalle que tiene de lo interior de aque
llos paises, y  curiosas noticias que comunica de aquella 
parte dei Nuevo Mundo, es el mejor que se ha publicado 
hasta ahora , y  el único que puede dar la más completa 
instrucción geográfica de toda la América m eridional, 
120 rs.

Otro del reino de Valencia, 8 rs.
Diez y  seis estampas que representan varios perso

najes á caballo, grabadas por los mejores profesores e s 
pañoles, cada una 6 rs.

Tres vistas del anfiteatro de M urviedro, grabadas por 
D. Rafael Esteve y D. Tomas Enguídanos , cada una 6 
reales.

Vista en perspectiva de la plaza de A lgeciras, por 
Enguídanos, 8 rs.

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.— Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, com prendido el vino (i), á San
ta Cruz de Tenerife. 40 duros; á Puerto-Rico, 125, y  á la 
Habana , 150.

Proa, segunda c la se , id á Santa Cruz, 30 duros - á 
Puerto-Rico, 80, y  á la H abana, 100. *

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa. 
Dirigirse para todas las noticias de flete v pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D, Nazarío Garriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm . 66 .
En Cádiz, Sres. Laeave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1/ Los pasajeros de prim eras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener ei privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz ; 
para Puerto-Rico, y  50 para la Habana. Sin embargo , 1 i 
compañía se reserva el derecho de disponer de las cami s 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha - 
van pagado por estar solos. 2740

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL c i r c o . —  Función para mañana 2 
á las nueve de la noche,— M oreto , zarzuela en tres acto: 
en la que hará su primera salida en este teatro el baríto 
no D. Tirso Obregon.


